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CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Bucaramanga, Domingo 06 de Marzo de 
2011, Honorables Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista siete (07) Honorables 
Concejales no hay Quórum decisorio. 
 
La Presidenta: Señora Secretaria, favor  hacer el segundo 
llamado a lista en quince minutos. 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señora Presidenta. 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
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CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista diez (10) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
La Presidenta: Señora Secretaria, por favor dar lectura al 
orden del día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señora Presidenta, me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 

 
4. Citación al Doctor Alfonso Serrano Ardila, Director 

Instituto de la Juventud, El Deporte y la Recreación de 
Bucaramanga Inderbu, “Informe de Gestión año 2010”.  

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios 

 
 
Bucaramanga, Domingo 06 de Marzo de 2011 Hora (6:00 P.M) 
Firma el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
La Presidenta: En consideración el Orden del Día Secretaria 
sométalo a votación. 
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La Señora Secretaria: Si Señora Presidenta, Votación Nominal 
Honorables Concejales Para la aprobación del Orden del Día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle ha sido aprobado el orden del día con Once (11) 
Votos Positivos. 
 
La Presidenta: Continúe Señora Secretaria con el Orden del 
Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señora Presidenta continuamos con 
el tercer punto del Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
La Presidenta: Se designa al Concejal Uriel Ortíz para la 
revisión del acta.  
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el cuarto punto del 
orden del día. 
 
4. Citación al Doctor Alfonso Serrano Ardila, Director 
Instituto de la Juventud, El Deporte y la Recreación de 
Bucaramanga Inderbu, “Informe de Gestión año 2010”.  
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La Presidenta: Se le concede la palabra al Doctor Alfonso 
Serrano, se le agradece su presencia y el informe que fue 
enviado oportunamente.  Tiene la palabra. 
 
 
INTERVENCION DEL DR. ALFONSO SERRANO: Bueno, muy buenas 
noches, a las honorables concejalas integrantes de la Junta 
Directiva, a todos los honorables concejales que aquí nos 
acompañan, a mi equipo de trabajo del Inderbu, a mi familia, 
para todos los demás también muy buenas noches.  
Fundamentalmente el informe de gestión se divide en dos 
grandes partes: uno, todo el recuento de las actividades del 
2010 y lo que va transcurrido de estos dos meses del 2011 y 
lo pertinente a la ejecución presupuestal.  Como a ustedes 
se les entregó el informe y está primero lo del 2011, 
entonces vamos a dar inicio de la misma manera y luego 
haremos el señalamiento de lo pertinente al 2010. 
 
En primer término vamos a mirar lo que tiene que ver con el 
proyecto de construcción del bicentenario.  Prácticamente 
este año, en los dos meses que han transcurrido y los días 
de marzo ya este escenario está definitivamente dispuesto 
para el evento del mundial de micro fútbol que empieza el 
próximo 15 de marzo de este año, en estos momentos están 
colocando toda la silletería, en el transcurso de la semana 
colocan el tablero electrónico, colocan las pantallas lef, 
se hacen las pruebas para radio y prensa y básicamente ya 
pues quedan detalles menores de aseo, colocar unas persianas 
metálicas y algo de ornato y embellecimiento, pero el 
escenario ya queda totalmente dispuesto porque ya estamos 
muy cercanos a esta actividad, entonces en cuanto a 
construcción y a dotación se refiere ya prácticamente queda 
listo y pues esa ha sido una misión que le han encomendado 
al Inderbú y vigilar todo este proceso de construcción. A sí 
por supuesto, eso es un mensaje de Janeth,  ya están 
acreditados los concejales, para ustedes se colocó y había 
que enviar una foto allá a la Federación y en su momento les 
llega sus credenciales, porque hasta el momento no se van a 
distribuir boletas de cortesía, sino que las personas que 
ingresan tienen que estar definitivamente acreditadas. 
 
En lo que tiene que ver con los proyectos recreativos y 
deportivos, con el propósito de motivar la asistencia de 
Bucaramanga al mundial de fútbol de salón próximo a 
celebrarse y en razón también a que el plan de medios aún no 
empieza por parte de la federación, el Inderbú organizó lo 
que denominamos el mundialito comunitario que empezó el 19 
de febrero y termina el 13 de marzo, básicamente lo que 
hicimos fue buscar los equipos de fútbol en las diecisiete 
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comunas y los tres corregimientos, de las diecisiete comunas 
sacamos quince equipos y de los tres corregimientos sacamos 
uno, integramos dieciséis equipos, lo estamos jugando, 
anoche terminamos la ronda de semifinal y allí presentamos a 
la selección Colombia a todas las personas que estaban 
presentes en la cancha del Girardot.  De tal suerte que ese 
mundialito está terminando ahora para el próximo trece y en 
el Edmundo Luna Santos vamos a hacer la final dos días antes 
del evento del mundial. 
 
El otro tema fundamental es lo que estamos desarrollando con 
el proyecto de calles vivas, recreo vías, todos los 
domingos, afortunadamente el nivel de asistencia se ha 
mejorado sustancialmente frente al año pasado, hemos hecho 
una gran cantidad de actividades en estas recreo vías y por 
supuesto que la asistencia ha sido masiva, estamos 
esperando, pues ya empiezan a llegar algunas empresas que 
querían ver primero resultados en tordo a la masividad de 
estas actividades para poder hacer los correspondientes 
patrocinios, pero ya este es un evento que cumplió hoy su 
cuarta fecha y está andando satisfactoriamente.  
 
Otro proyecto importante que este año le hemos dado un 
cambio sustancial es a las escuelas de formación deportiva.  
Fundamentalmente las vamos a hacer en los colegios.  Hemos 
seleccionado siete colegios para tal propósito, están 
acompañándonos algunas universidades que nos van a prestar 
servicios en temas de medicina deportiva, ya nombramos todos 
los docentes, hemos hecho una alianza estratégica con Visión 
y con Cajasan, que Cajasan para las personas beneficiarias, 
o mejor para los niños beneficiarios de los padres que están 
inscritos a la caja de compensación, nos dan un auxilio para 
poder dotar estas escuelas de formación deportiva.  Entonces 
ya tenemos la alianza, tenemos los profesores, los colegios 
están dispuestos, ellos facilitan los escenarios deportivos 
y estamos en ese tema. 
 
Estamos en este momento próximos a realizar un diplomado en 
Administración y Gerencia Deportiva, que pues, si alguno de 
ustedes están interesados pueden participar de este 
diplomado que inicialmente va dirigido a clubes, a ligas, a 
deportistas en general, a personas directivos, pero pues si 
es tema de su interés, el próximo 20 de marzo estamos ya 
iniciando este diplomado en Gerencia Deportiva. 
 
En el tema de villas juveniles ya se inició aquí también la 
actividad, ya se han hecho seminarios de prevención, de 
temas de educación en sexualidad, se va a iniciar un 
campeonato con los jóvenes ya se está en el proceso de 
inscripción y se han hecho diferentes actividades en torno a 
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lo que va a ser la política pública de juventud a través del 
concejo municipal de juventudes.  Eso básicamente es como un 
resumen de lo que hemos hecho en estos dos meses. 
 
Lo que tiene que ver con la gestión del 2010, el primer 
programa, nosotros en el plan de desarrollo en la línea 
estratégica número uno se incluyeron cuatro programas y cada 
programa tiene sus diferentes proyectos.  En el programa de 
fortalecimiento del talento de alto rendimiento, en primer 
término teníamos la construcción del escenario.  Para le año 
2010 la ejecución presupuestal iba en el orden de nueve mil 
novecientos setenta y cuatro millones, hoy la construcción 
se elevó a trece mil setecientos millones, se hizo un 
adicional que está en ejecución en estos momentos y pues, 
adicionalmente viene la dotación que está en el orden de 
cuatro mil millones de pesos, ya repito, el escenario está 
en un 99% para entregarse en cuanto a construcción y 
dotación.   
 
En cuanto al apoyo al deporte asociado, aquí se ejecutó una 
inversión importante y gran parte de esto correspondió al 
apoyo que se dio al suramericano de fútbol femenino que tubo 
interesantes resultados para Colombia, los apoyos a la 
Fundación Cardiovascular, a los campeonatos de basquet que 
se han realizado, a baloncesto, y diferentes actividades que 
se han apoyado por este rubro de deporte asociado.  En lo de 
construcción de escenarios, básicamente pues aquí como es de 
su conocimiento, se presenta una situación, nosotros el 
presupuesto que tenemos para mantenimiento de escenarios 
fundamentalmente se cubren con la celaduría, con los 
conserjes, con las administraciones menores y con el pago de 
servicios, en este momento, pues en el Inderbu estamos 
proyectando un posible acuerdo, con el propósito, por 
supuesto, de presentarlo en principio a la administración 
porque tiene que ver con presupuesto y luego presentarlo al 
concejo.  Este proyecto fundamentalmente es muy similar a lo 
que vimos en Cartagena donde se presentó un proyecto sobre 
la base de industria y comercio y a la municipalidad le 
ingresa una suma importante de tal suerte que siempre estos 
escenarios se tienen en mantenimiento.  Ahoritica la 
situación es la siguiente: a través de infraestructura, se 
está haciendo un apoyo en mantenimiento al patinódromo, el 
año entrante tenemos juegos nacionales y se proyecta que 
para fines de año Coldeportes nos de una partida para lo que 
tiene que ver con el velódromo y también se espera que con 
motivo de las vías de infraestructura que se van a 
desarrollar en el viaducto La Flora, pueda salir beneficiada 
la pista atlética, pero es interesante tener recursos 
propios para poder dar mantenimiento a los escenarios. 
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El otro tema es que vamos a comenzar a recibir los 
escenarios comunitarios, a través de espacio público nos van 
a empezar a hacer entrega, ya también está solucionado el 
tema del gimnasio que estaba en el patinódromo, que ha 
tenido pues de alguna manera algún revuelo publicitario, 
pero era un proceso, estaba en manos de espacio público, ya 
nos notificaron y vamos a recibirlo para a través de la liga 
ponerlo al servicio de los deportistas. 
 
En lo que tiene que ver con el otro programa de semilleros 
de campeones, tenemos los juegos inter colegiados que se 
realizaron, esto fundamentalmente se reflejan en la 
actividad de inauguración a la cual se señaló una parte 
importante que se hizo en el estadio Alfonso Flórez con 
diecisiete mil personas aproximadamente que asistieron, es 
importante destacar que estos inter colegiados tuvieron un 
importante cubrimiento en cuanto a colegios se refiere, en 
cuanto a deportes y en cuanto a actividades deportivas y 
sobre todo en particular los resultados que se han obtenido, 
si bien es cierto que para el año pasado el Inderbu no 
estaba haciendo ese reconocimiento, este año vamos a tener 
una actividad por allá a fin de año similar al deportista 
del año, porque en los juegos inter colegiados el Inderbu 
participó en el proceso de formación y en algunos casos el 
de iniciación a todos los deportistas que participaron en el 
suramericano de Perú donde trajeron más de diez medallas, 
adicionalmente participaron en el proceso de el equipo de 
basquetboll que participó en los juegos regionales, en los 
nacionales, en los suramericanos, fue destacado por el 
deportista del año Vanguardia, fue destacado por el 
deportista Cor, adicionalmente también tuvimos la campeona 
nacional en categoría infantil de atletismo y en los 
deportes de contacto tuvimos medallería importante, pero 
repito, este proceso lo desarrolla muy silenciosamente el 
Inderbu y este año en el 2011 si vamos a destacar esos 
deportistas, porque ellos pasan a la etapa competitiva del 
ciclo deportivo y terminan pues de alguna manera pasando 
inadvertivamente para el Inderbu. 
 
En los juegos y festivales escolares también es importante 
señalar que aquí tuvieron una destacada participación a 
nivel de iniciación fuimos campeones departamentales y esto 
es otro aspecto fundamental a Inderbu le corresponde la 
iniciación y la formación de deportistas y repito en esto se 
han dado resultados importantes que desafortunadamente han 
pasado inadvertidos y ya lo mencionaba anteriormente vamos a 
hacer la actividad de reconocimiento para estos deportistas.  
En las escuelas de formación deportiva básicamente alrededor 
de mil quinientos niños participaron en este proceso, el año 
pasado lo estábamos haciendo en algunos barrios pero hubo 
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dificultad para el préstamo de los escenarios, hubo 
dificultad para la asistencia, este año como ya había 
señalado, hemos contactado a siete colegios pues tienen una 
cantidad importante de estudiantes en la medida en que son 
colegios que tienen subsedes y esto nos va a ayudar mucho a 
las escuelas de formación unido a las alianzas estratégicas 
que hemos desarrollado. 
 
Olimpiadas juveniles inter comunales, el año pasado 
básicamente se hizo casi entre comillas unos juegos inter 
colegiados en las comunas, también fue amplio el número de 
deportes que se desarrollaron y esto se hizo extensivo a las 
diecisiete comunas.   
 
En las olimpiadas carcelarias, en este momento ya 
prácticamente están finalizando los últimos eventos 
deportivos tanto en la cárcel de varones como en la cárcel 
de mujeres nosotros participamos muy activamente, ya este 
año se hizo la gestión para que nos apoyen en lo que tiene 
que ver con uniformes, ya Fresca leche nos mencionó que lo 
iba a hacer y estamos próximos a hacer la nueva convocatoria 
en estas dos cárceles, cabe destacar que el Inderbu a nivel 
nacional es prácticamente la única institución que participa 
con estos festivales carcelarios. 
 
Las olimpiadas campesinas inter veredales, también allí 
estuvimos presentes, el impacto este año esperamos que sea 
un poco mayor en la medida en que a veces se dificulta allí 
la convocatoria y también vino pues cuestión de invierno que 
dificultó al final que se desarrollaran con mayor cobertura 
estas olimpiadas pero ya están contratados las personas de 
apoyo más la escuela de formación deportiva rural que allí 
se encaminan. 
 
En cuanto tiene que ver con el apoyo del sector 
discapacitado, se realizan normalmente en el Inderbu una muy 
buena participación en todas las discapacidades, aquí se 
patrocina la discapacidad física, la discapacidad cognitiva, 
los visuales, los auditivos, etc, esto tuvo una cobertura 
importante y este año adicionalmente vamos a fortalecer la 
escuela de invidentes, la escuela de formación deportiva de 
invidentes que tenemos.  Aquí también el patrocinio que se 
hace es para los festivales carcelarios y para los 
festivales de discapacitados.   
 
Para la tercera edad también tuvimos una cobertura 
importante, este año pues hemos adelantado algunas 
conversaciones con desarrollo social para hacer transversal 
la participación que ellos tienen y fortalecer más, aquí 
desarrollamos nuevos juegos, nuevas actividades, este año 
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proyectamos realizar nuevamente las viejotecas y vamos a 
tener una cobertura importante a nivel de la tercera edad. 
 
En las olimpiadas inter entidades, este es un programa 
dentro de lo socio comunitario importante, porque 
prácticamente participa casi todos los empleados públicos 
del municipio, adicionalmente a justicia, a fiscalía, a 
otras instituciones que participan.  Estamos ya próximos a 
empezar la convocatoria sobre este tema. 
 
Deportes y Recreación para la población desplazada, hoy 
domingo estábamos haciendo actividades lúdicas y recreativas 
en conjunto con la personería jurídica en Chimitá, esta 
mañana nos reunimos y se hizo una actividad de manejo del 
tiempo libre, es una de las actividades que preparamos en 
conjunto con la personería municipal, en el transcurso del 
año tendremos dos más.  El año pasado se hizo una gran 
actividad y tuvo ese cubrimiento para setecientas personas 
en condiciones de desplazamiento. 
 
Recreo vías, este es un programa como ya señalé bandera, 
este año estamos incrementando la participación, sin 
embargo, para el año pasado fue importante la participación 
en estas recreo vías, por ahora la estamos haciendo en la 
veintisiete, el año pasado en su momento se hizo en otros 
sitios, pero, por efecto de las obras de infraestructuras 
que se adelantan tuvimos que volver a la veintisiete, pero 
para este año estamos proyectando irnos a la villa olímpica, 
después de que termine el mundialito y hacer y fortalecer 
las recreo vías móviles que se realizan en las comunas.  El 
año pasado en el segundo semestre se alcanzaron a hacer en 
diferentes comunas estas actividades y en la medida que haya 
solicitudes lo vamos a empezar a desarrollar a partir dentro 
de quince días para este año. 
 
Cuadras Recreativas: También esto es una actividad para 
niños, cabe anotar que la cobertura entre la población 
infantil y lo que consideramos aquí de jóvenes entre los 
catorce y veintiséis años, la mayoría de las actividades los 
cobija a ellos y esta en particular es para la población 
infantil, que se realiza con juegos lúdicos, con mucha 
participación de los niños y hoy empezamos ya a involucrar 
en el sitio de la recreo vía estas calles recreativas, pero 
la iremos a llevar con las recreo vías móviles a las 
comunas. 
 
Festivales Deportivos y Recreativos: Estos también son 
festivales que son para niños y niñas de las diecisiete 
comunas.  El año pasado se desarrolló una cobertura 
importante en ese sentido. 
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Las Vacaciones Recreativas: Las hacemos dos veces al año, en 
los meses de junio de vacaciones y en los meses de 
diciembre.  El año pasado tuvo una cobertura 
fundamentalmente importante la del segundo semestre, además 
de toda la lúdica y la alianza estratégica que tuvimos para 
su implementación. 
 
Los programas específicos ya de juventud, pero repito, 
entendemos que en los otros programas también participan los 
jóvenes, ya estos programas tienen que ver con lo siguiente: 
fortalecimiento de espacios, nosotros tenemos unos espacios 
físicos que denominamos villas, que están en los puntos 
cardinales, pues, en los cuatro puntos cardinales y 
adicionalmente tenemos uno en un escenario nuestro con el 
propósito de que los gestores, los promotores y los apoyos 
logísticos participen en convocatorias de los grupos 
juveniles que allí se establecen, de las familias 
interesadas en las comunas, de los colegios circundantes a 
esa villa y se realizan actividades lúdicas, recreativas y 
culturales, eso básicamente es lo que consiste este programa 
que tiene una buena cobertura de jóvenes; Seis mil jóvenes 
se registraron que participaron el año pasado en estas 
comunas. 
 
Está la capacitación por organizaciones juveniles hojas: En 
Bucaramanga hay más de cien organizaciones juveniles, 
nosotros capacitamos y participamos en diferentes 
actividades el año pasado con treinta organizaciones 
juveniles, además, de que dimos apoyo importante a las 
organizaciones juveniles que maneja el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, con que en este año también pensamos 
en hacer una alianza estratégica para tener una mayor 
cobertura.  Algunas organizaciones juveniles o mejor en su 
mayoría participan en actividades lúdicas, deportivas, 
recreativas, culturales y musicales, en esas actividades nos 
desarrollamos con ellos. 
 
Lo que tiene que ver con prevención y formación juvenil, 
esto es una función también en lo que tiene que ver en 
materia de juventud, es desarrollar temas en materia de 
prevención de drogadicción, en manejo de su sexualidad, en 
fin, en temas inherentes a los jóvenes de los colegios 
fundamentalmente, esto lo desarrollan psicólogos 
especializados y se hacen talleres, capacitaciones con ellos 
para prevenir pues pandillismo etc, etc. 
 
Capacitación integral para jóvenes: Estos temas son 
importantes en proyectos de vida, esto junto con la 
implementación de granjas integrales hemos desarrollado 
proyectos de cunicultura, avicultura, proyectos de lácteos, 
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hemos sembrado bambú, etc,  son proyectos particulares o 
proyectos de las mismas organizaciones juveniles que tienen 
que ver con el desarrollo o su proyecto de vida en algunos 
casos porque de aquí han  salido personas que o desarrollan 
algún oficio o son contratadas para ese propósito. 
 
Mejoramiento de la participación ciudadana: Básicamente el 
año pasado, pues, aquí fue mi primera citación, para hablar 
para el concejo municipal de juventudes, fue todo el proceso 
democrático que se desarrolló en torno a la elección de 
juventudes, hoy el concejo municipal de juventudes, está 
operando con sus trece participantes, algunos representan 
los partidos políticos, otros son independientes, está la 
participación de los afro descendientes, está la 
participación de las comunidades rurales, ahí integrados, y 
están trabajando para desarrollar el concejo inter 
institucional, vamos a hacer alguna alianza con Desarrollo 
Social para que este año presentemos las bases de lo que se 
va ser la política de juventud, este año ustedes acabaron de 
aprobar la política de género, se está trabajando en la 
política de la niñez y el Inderbu junto con Desarrollo 
Social está trabajando en la política de juventud. 
 
Mejoramiento y Apoyo a la población no vulnerable: Aquí 
también se desarrollan proyectos importantes.  El año pasado 
se pudo desarrollar lo que llamamos la Coral del Pueblo, que 
participó en diciembre en diferentes actividades, que la 
primera dama, quién fue la que apoyó esta coral, se pudieron 
desarrollar.  Proyectos así por el estilo, orientados 
fundamentalmente a población vulnerable.  También hicimos 
capacitaciones y proyectos para mejorar el desempeño 
laboral.   
 
El fortalecimiento del concejo municipal de juventudes: Esto 
es un rubro específico que ustedes en algún momento 
aprobaron para los concejeros municipales de juventud, 
fundamentalmente es una partida que tiene una destinación 
específica, generalmente es para apoyarlos, el año pasado se 
apoyaron en dos viajes nacionales que hicieron, uno a Santa 
Marta y otro a Bogotá y algunos proyectos que ellos 
desarrollan, finalmente cerraron con un campamento de fin de 
año y esto es una partida que ustedes le dieron esa 
destinación, nosotros lo que hacemos es formular el proyecto 
y hacer el trámite de contratación respectiva. 
 
Vamos finalmente para mirar, aunque prácticamente en lo que 
tiene que ver con ejecución presupuestal, todas las partidas 
que ustedes vieron ahí, en su mayoría se ejecutó, vamos a 
presentar un resumen general de la ejecución presupuestal: 
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El presupuesto del Inderbu para la vigencia del año pasado y 
se presenta aquí en la derecha lo que va en este año, se 
constituyó de la siguiente manera:   
 
14.750.000= fue el presupuesto total, 1.330.000= para gastos 
de funcionamiento y 13.419.000= para inversión, pero por 
supuesto ustedes saben que de esos 13.419.000=, 9.000.000= 
fueron para la construcción del escenario, entonces eso hizo 
grande el presupuesto del año pasado, este año pues todavía 
sigue siendo grande porque viene la partida adicional, 
entonces, este año para gastos de funcionamiento tenemos 
1.357.000= y 8.965.000= para inversión, pero alrededor de 
5.000.000= es el ajuste o la adición presupuestal que se 
hizo para terminar las obras del coliseo, entonces el año 
pasado el presupuesto fue de 14.750.000=, se ejecutaron 
14.431.000= y nos dio el 97.84% de ejecución, realmente casi 
en su totalidad se ejecutó. 
 
Este año tenemos un presupuesto de 10.322.000=, repito 
porque 4.000.000 adicionales eran del año pasado de la 
construcción y este año como ya le señalé viene solamente 
5.000.000= para la ejecución de la finalización de la 
construcción del bicentenario.  Esto es el presupuesto de 
todas las actividades que constituyen los cuatro programas 
registrados en el plan de desarrollo y los veintiocho 
proyectos que desarrollamos.  También todos tuvieron una 
ejecución presupuestal importante, de pronto, en 
construcción de escenarios y administración de escenarios 
llegamos al 89% en la medida en la que alcanzamos a 
proyectar solamente una licitación para darle un 
mantenimiento básico a cincuenta y cinco escenarios 
deportivos comunitarios que no se alcanzó pues el proceso a 
terminar y que este año ya vamos a desarrollar, por esa 
razón de pronto no se ejecutó en su partida.  Apoyo a juegos 
universitarios, es que la partida el valor absoluto refleja 
un valor relativo relativamente alto pero la partida no es 
trascendente, habían 7.000.000, nosotros dimos un auxilio de 
5.000.000= para los juegos nacionales de Ascun, y nos 
quedaron 2.000.000= por ejecutar y por eso hay una partida 
que no se ejecutó.  Los demás proyectos superan el 95%, 
están dentro de la media y realmente todo eso se ejecutó.  
También en lo que tiene que ver con deporte, el apoyo 
asociado, prácticamente todos estos programas se ejecutaron, 
recreo vías calles vivas nos quedó aparentemente un saldo 
por ejecutar, pero corresponde a una partida que se nos 
asigna por efecto del consumo o del impuesto al cigarrillo 
que se transfiere a través de la entidad departamental que 
es el Inder Santander, que apenas pudimos incluir en el 
presupuesto y que este año lo vamos a ejecutar, o sea, no es 
presupuesto que no se haya ejecutado, este año se adiciona y 
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después lo ejecutamos, entonces, esa es la razón por la cual 
esa partida no está completa, las demás también 
prácticamente están dentro del 90% señalado.  Igualmente en 
fortalecimiento de espacios, pues prácticamente las partidas 
se ejecutaron en las proporciones, de pronto, en el concejo 
municipal de juventud, porque quedó una partida final que se 
ejecutó al principios de este año, no pasó del 90% pero 
todas sus partidas estuvieron dentro del 97.84 que es la 
media aritmética que nos da.  Esto señores concejales es el 
informe, entonces, voy a pasar allí para poder atender a sus 
preguntas. 
 
 
La Presidenta: Se le agradece al Doctor Alfonso Serrano y se 
procede a darle la palabra a los señores concejales por 
bancada.  Tiene la palabra la concejal Elida Mantilla, 
vocera del partido conservador. 
 
 
INTERVENCION DE LA H.C. DOCTORA ELIDA MANTILLA: Gracias 
Señora Presidenta, saludar muy especialmente al Doctor 
Alfonso Serrano, muy familiar aquí entre nosotros ya, y 
felicitarlo también por el informe porque muchas veces usted 
nos escuchó aquí diciendo de la forma de presentar un 
informe, yo pienso que lo está haciendo muy bien y es la 
cobertura, las acciones, el impacto y el presupuesto.  Yo no 
me detuve tanto en el área de la formación deportiva porque 
creo que eso ha venido incrementando los programas para los 
jóvenes en diferentes condiciones y en el área de las 
construcciones deportivas y en el área de la formación de 
talentos deportivos.  Me detuve como siempre en el tema de 
la juventud, yo veo ahí que hay cerca de quinientos millones 
de pesos en la juventud, eso está bien, en prevención, en 
capacitación.  Sólo quería que usted que está muy interesado 
en trabajar en este problema de la juventud en Bucaramanga, 
que ya sobra decirle el mapa de los jóvenes de hoy en 
Bucaramanga, lo que está pasando, la preocupación que se 
está convirtiendo en un problema de salud pública, porque 
los padres de familia, los docentes, el estado no sabemos 
qué hacer para impedir que estos jóvenes continúen con la 
cultura de consumo de alcohol, drogas, todo ese tema que 
incluso hoy en la mañana, en una emisora, toda la mañana fue 
el tema fue la preocupación del joven de hoy, entonces yo 
solamente quería sugerirle que empiecen un poquito más allá 
el tema de la prevención, aquí están unos programas 
obviamente de capacitación de las diferentes organizaciones 
juveniles, y promover la participación está bien, pero 
Doctor Alfonso mire, yo no sé si el Inderbu que es el 
doliente hoy, porque yo no veo otro programa en el municipio 
por la defensa de los jóvenes, veo solamente al Inderbu, 
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porque allá en desarrollo social hay un rubro, creo, pero 
ustedes son los que aparecen aquí con un presupuesto, porque 
no con la secretaría de educación en el tema de los 
colegios, acatando incluso un proyecto de acuerdo que 
presentó y que aprobamos aquí y que presentó el concejal 
Alfonso Prieto, de unos procedimientos que se establecen 
allí para detectar los jóvenes desde cuarto primaria, quinto 
primaria que presenten ciertas conductas, primero 
bachillerato, ciertas conductas ya ahí si usted va a ciertos 
colegios las profesoras les dicen cuáles chicos están 
empezando a consumir y a vender ahora un producto que por 
internet, ellos lo buscan que se llama tic, es un 
alucinógeno que se está volviendo común entre ellos, eso es 
un alucinógeno, entonces porque no empezar desde allí a 
detectar algunos grupos de jóvenes y empezar a intervenirlos 
en coordinación con la secretaría de educación, yo sé que la 
secretaría no puede hacerlo porque los docentes están con la 
otra carga académica, también les hace falta docentes en el 
área de atención psicológica, pero si se hace un barrido por 
los colegios y se detectan los jóvenes que en primero 
bachillerato, los jóvenes de nueve y diez años, tienen ese 
tipo de conducta yo creo que se podía hacer alguna labor, es 
más crear grupos preventivos, yo lo hice como trabajadora 
social con muy buenos resultados, grupos de jóvenes 
netamente con conductas ya que tuvieran ciertas tendencias 
delictivas, incluso que todavía los podemos salvar, a esa 
edad todavía se pueden salvar e incluirles el componente de 
atención psicológica a esos chicos.  En Bogotá existen unos 
clubes juveniles alternos a los colegios, funcionan 
perfectamente pero tienen una inversión muy grande, en la 
jornada contraria hay unos clubes juveniles netamente 
preventivos, yo veo acá que usted establece que están 
creando la política pública de juventud, yo veo aquí un 
proyecto de acuerdo que presentó el concejal Henry Gamboa, 
ahora lo miré en internet y ahí está la política pública 
Doctor, no sé si le hace falta algo a esa política, pero veo 
que allí están los elementos generales que ustedes aquí 
están planteando y están todos los aspectos de atención y 
los aspectos preventivos, yo lo invito a revisar esa 
política, antes de construir una nueva y si se requiere 
reformarla pues usted la atrae aquí al concejo y creo que 
los concejales con gusto la atenderemos. 
 
La segunda parte es, Doctor, hay unas escuelas, incluso en 
el sector rural, concretamente le hablo por ejemplo de la 
vereda Los Santos en el corregimiento dos, algunas 
profesoras nos pedían que les regaláramos uniformes porque 
allá está el equipo, en la escuela está el equipo de niños 
de futbol pero que no tienen uniformes, que si les regalaba 
el uniforme, pues uno finalmente puede sacar del bolsillo y 
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regalarles un uniforme, pero si eso está dentro de un 
presupuesto, no solamente esa escuela y otras escuelas que 
pudieran tener el equipo con su uniforme, eso no vale mucho, 
yo creo que eso sería una tarea muy importante de poder 
formar el equipo de futbol en las escuelas del deporte.   Yo 
veo aquí que ustedes tienen actividades en las escuelas, 
pero le dejo la inquietud sobre ese caso y pueden ocurrir 
otros donde sería muy bueno que estos niños ya desde 
temprana edad, desde la escuela tengan su grupo y con 
uniforme porque pidiendo el balón y pidiendo elementos 
deportivos las profesoras como que no tienen presentación 
para una ciudad que tiene una institución como el Inderbu.  
Gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: A usted honorable concejal.  Tiene la palabra 
el Concejal Edgar Higinio Villabona para complementar el 
tema de la bancada. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR EDGAR HIGINIO VILLABONA: 
Presidenta muchas gracias, un saludo al Doctor Serrano, a la 
Doctora Janeth, a los demás funcionarios del Instituto que 
con mucha pertenencia vienen a acompañar a su director e 
igualmente saludo a mis compañeros concejales, presidenta 
quería hacer una anotación breve, aquí hemos hablado durante 
muchos años de diferentes temas, cuando se habla de este 
instituto tan importante para una sociedad, Doctor Serrano, 
pues miramos la juventud, miramos el aprovechamiento del 
tiempo libre, miramos el deporte, pero hoy quiero tocar un 
punto distinto, presidenta, aprovechando su deferencia tan 
especial conmigo, por nuestro partido, Doctor Serrano aquí 
tenemos en Bucaramanga, los escenarios más grandes del 
mundo, tenemos un coliseo de ferias y espectáculos que nunca 
se llena, que se construyó a un altísimo costo para el 
departamento de Santander, tenemos un velódromo de los más 
grandes del mundo, nunca se llena, tenemos el estadio 
Alfonso López, ese sí que es de los más grandes del mundo, 
Doctor, semejante inversión que se le hizo en la gobernación 
de Juan Carlos Duarte, semejante inversión que le hizo el ex 
gobernador Hugo Aguilar y hoy tenemos un estadio triste, 
opaco, gris, con semejante estructura tan linda pero vacío, 
ojalá Doctor Serrano que la suerte del Coliseo Bicentenario 
y aquí tengo que hacerle un grande reconocimiento al Doctor 
Horacio Serpa y al Doctor Fernando Vargas, gobernador y 
alcalde respectivamente, por ese empeño, por esa apuesta 
para la construcción de ese enorme escenario deportivo, 
ojalá que no solo el día de la inauguración se llene, sino 
que se llene con frecuencia Doctor Serrano.  Tenemos un 
centro cultural del oriente también de los más grandes del 
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mundo, nunca se llena, salvo cuando se lo facilitaron al hoy 
senador, Honorio Galvis, que lo llenó, llenaron ese día el 
Centro Cultural del Oriente, que nunca lo veo lleno pero ese 
día se llenó, pero no de gente de cultura sino de líderes de 
los barrios en trance de campaña política, pero bueno lo 
llenaron un día.  El Neo mundo, otro de los más grandes 
centros culturales del mundo, nunca se llena Doctor.  Doctor 
Serrano qué sentido tiene seguir construyendo escenarios 
vacíos, para dejarlos vacíos, yo quiero proponerle algo, 
porque se trata de que seamos imaginativos, quiero 
proponerle algo Doctor Serrano y lo destaco a usted porque 
lo vi hace algunos días en la televisión haciendo una 
formidable exposición del proceso de construcción de este 
lindo escenario, moderno, como el que más, Doctor 
facilitemos que de manera permanente puedan ingresar los 
niños y los adultos mayores, es mucho mejor que se llene el 
estadio de gente que entre de manera gratuita a ver jugar al 
Bucaramanga a que entren quinientas o mil personas pagando y 
el equipo siempre de capa caída, vale la pena doctor que 
miremos como apoyamos el deporte, como apoyamos la cultura, 
pero facilitando el ingreso de personas.  Miren doctores en 
Colombia se ven tantas cosas que parecen un contra sentido, 
Señora Presidenta, Colombia es el único país del mundo donde 
se puede beber licor en las playas, en ningún otro país 
puede uno sentarse a beber licor, aquí consigue wisky, 
cerveza, bueno todas las atenciones para un bebedor de licor 
aún a pesar de las prohibiciones.  En nuestros coliseos no 
se puede consumir licor, ni en los estadios, ni en los 
coliseos que se utilizan para el basketbool, pero uno ve 
borrachos, en cambio quiero citar un modelo para que 
rompamos una serie de paradigmas, en cambio uno mira otros 
coliseos del mundo como el coliseo de New York, el más 
famoso del mundo, el Madison Square Garden,  allá fuimos 
invitados por el Doctor Edgar Suárez ese día a ver dos 
partidos de basketbool en compañía de otros concejales, de 
la doctora Martha Montero y de la Doctora Elida Mantilla, 
Doctor, allá se vende licor, se vende cerveza y no se 
emborracha nadie, la gente no va a beber cerveza al Madison 
square Garden, la gente sale perfectamente sobria doctor, 
pero venden cerveza, entonces, porque se toman una cerveza 
doctor, la gente no va a emborracharse sino que van a 
departir una cerveza durante el partido de basketbool, aquí 
no venden licor ni en los estadios, ni en los coliseos, pero 
la gente sale borracha, no todo el mundo, desde luego, 
entonces yo creo que hay que romper unos paradigmas tan 
insulsos en Colombia, bueno no quiero salirme del tema, 
simplemente quería dejarle, doctor serrano, destacar su 
actuación, aquí lo conocimos, porque usted fue un gran 
asesor de nuestro compañero Pedro Nilson, y nos da alegría 
verlo allá, porque usted supo que era lo que significaba 
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andar a pie como estamos aquí los concejales y ahora que es 
de tentar ordenación de gasto y nominación y hacerlo con 
mucha responsabilidad, le dejo esta inquietud: cómo llenamos 
los escenarios que estamos construyendo? Yo preferiría parar 
después de la construcción del coliseo bicentenario, la 
construcción de grandes escenarios, paremos ahí y 
llenémoslos, cómo motivamos a la gente para que vayamos al 
estadio que no sea en concierto, los únicos que lo llenan 
son los artistas, ojalá que este hermoso coliseo no lo vayan 
a inaugurar por ahí con un artista para que la gente lo 
llene un día, hay que llenarlo pero con gente de cultura y 
con gente de deporte, con niñez, con juventud.  Facilitemos 
la gratuidad de los ingresos de los jóvenes y de los 
estudiantes y porque no de la tercera edad y me imagino que 
este escenario como la mayoría de escenarios grandes y 
modernos debe tener sitios reservados especialmente para las 
personas con minusvalidez, especialmente en locomoción, que 
haya un respeto y que por ahí empiece la cultura, que las 
butacas y los asientos que se reserven para los minusválidos 
sean respetados todo el tiempo y no como pasa aquí que uno 
compra una boleta para sentarse en un sitio determinado y 
cuando llega ya está ocupado, no hay un respeto para eso.  
Doctor le agradezco su presencia. Presidenta le agradezco 
inmensamente la deferencia de haberme permitido hablar, 
muchas gracias. 
 
La Presidenta: Se le concede la palabra al honorable 
concejal Alfonso Prieto en representación de la bancada del 
partido liberal. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR ALFONSO PRIETO: Muchas gracias, 
precisamente un salido muy especial al Doctor Alfonso 
Serrano, a todo su equipo de trabajo, a nuestros compañeros 
de la mesa directiva y a los demás compañeros que nos 
acompañan hoy.  Quiero igualmente excusar el llegar tarde o 
de pronto no asistir de algunos miembros de la bancada del 
partido liberal en razón a que estábamos en el vecino 
municipio de San Gil acompañando el féretro del hermano de 
nuestro senador Jaime Durán Barrera, quienes pudimos avanzar 
llegamos un poquito tarde pero de todas formas llegamos a 
esta sesión.  Quiero empezar diciendo que conozco la 
capacidad de gestión del Doctor Serrano y por eso si repito 
alguna de las cosas que he dicho aquí lo hago con el mejor 
de los propósitos para que podamos no solamente Doctor 
Serrano ejecutar algunas actividades propias del deporte y 
de la cultura, de la educación, la cultura del deporte sino 
dejar un plan de desarrollo, me gustaría que usted dejara 
sembrado un plan de desarrollo a mediano plazo, para que no 
estemos llegando a inventar y a inventar cosas y que a veces 
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ellas no dan el nivel porque nos demoramos mucho tiempo 
evaluando y diagnosticando cuando hay necesidad de hacerlo.  
Segundo quiero contarle Doctor Serrano que al paso que 
vamos, nuestros hijos van a tener cabeza cuadrada y cuerpo 
pequeño, es decir, que se van a parecer mucho a los 
marcianos que nos mostraban hace muchos años y eso se debe a 
una cosa muy sencilla y es que el deporte fue desplazado por 
el manejo de la agilidad en la condición de las herramientas 
electrónicas que ofrecen la mayor parte de los distractores 
de los juegos en pantallas, en computadores, en tablas que 
no permiten el desempeño y el ejercicio físico de las 
personas, yo creo que esta institución que no solo define 
políticas para el deporte y la cultura del deporte, sino 
también que orienta procesos, debe preocuparse por hacer una 
campaña agresiva para que los jóvenes de hoy no solamente se 
inserten en su cabeza un computador y no hagan otra cosa más 
que eso.  Una anécdota muy sencilla, existe un padre de 
familia que le regala, le ofrece, le entrega a un compañero 
de su hijo de colegio lo que le pida con tal de obligarlo 
porque ya no es invitarlo a practicar algún deporte, este 
muchacho ya no sale de su habitación, ya no sale de todo ese 
montón de enjambre electrónicos que tiene y de verdad su 
desarrollo psicomotriz no es tan normal como de verdad debía 
darse y además que eso genera problemas para condición de 
longevidad de este ser humano.   
 
Quiero igualmente referirme a cada uno de los factores que 
tienen que ver con la vida del deporte en Bucaramanga y 
vuelvo a insistir en la necesidad Doctor, porque aquí la 
bancada liberal no solamente hace análisis sino también 
propuestas, yo vuelvo a insistir en la necesidad de que los 
escenarios deportivos de las instituciones educativas se 
pongan al servicio de la comunidad circundante, esto solo se 
logra en la medida que usted pueda lograr un acuerdo con la 
Secretaría de Educación para que las canchas 
multifuncionales, los escenarios deportivos de los colegios 
puedan ser abiertos a la comunidad, y abiertos a través de 
unos convenios especiales con el Inderbu para que a través 
de muy seguramente algún apoyo de tipo elementos didácticos 
para la enseñanza y la práctica del deporte pueda entonces 
fortalecerse en la labor y sacar adelante el déficit de 
escenarios deportivos en las diferentes comunas y 
corregimientos para referirnos también a la zona rural. Pero 
también necesitamos instructores, que no nos pase lo que 
está sucediendo con los recrear, que va mucha gente allí o 
que a veces uno encuentra adultos mayores dirigidos por 
personas que no tienen ni idea de cómo es que se debe hacer.  
Que no hay suficientes instructores, que no hay recursos 
suficientes, muy bien, vamos a buscar los convenios, aquí 
hay instituciones de educación superior que tienen 
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facultades, busquemos la manera de hacer convenios para que 
este servicio que por demás no es costoso, no tiene costo, 
podría apoyar la labor de instrucción o de preparación de 
instructores, para que recojamos a todos esos instructores 
que voluntariamente se ofrecen para que quienes saben de eso 
les enseñen y puedan multiplicar el ejercicio, yo no creo 
que haya una incompatibilidad con el desempeño de los 
licenciados porque esto lo que hace es abrir más espacio, 
generar un perfil ocupacional para esas personas, de manera 
que al crear esa práctica permanente van a estar demandando 
servicios también de profesionales.  También necesitamos que 
se puedan organizar a medida que avanzan los festivales, las 
olimpiadas, los campeonatos y los juegos, miren, no basta 
con organizar un torneo, sino en mirar más bien cómo 
evolucionan los deportistas, como mirar si efectivamente la 
parte de fundamentación básica de un deporte avanza, porque 
no es lo mismo organizar un festival y que entren los 
muchachos a jugar futbol y no tengan ni idea cual es la 
condición de participación de ellos en ese deporte a que los 
puedan formar en la básica condición de fundamentación y 
luego en el desarrollo de su estado físico, táctico y 
atlético y ahí viene otra propuesta Doctor Serrano, a los 
deportistas nunca nos hacen seguimiento del modelo de 
desarrollo de su fenotipo y de su estereotipo, siempre 
andamos jugando sin saber si ese deporte nos sirve para algo 
o no nos sirve para nada y porque lo digo en términos tan 
coloquiales, vea hemos llegado a la conclusión los que 
alguna vez hemos practicado deporte que si en la juventud 
nos hubieran dicho cuáles son las secuelas de los deportes 
de alto rendimiento que se hayan practicado, en algunos 
deportes, ninguno de nosotros hubiéramos jugado ese deporte, 
y voy a decirlo, por ejemplo en el baloncesto, por ejemplo 
en el vóley ball, si uno revisa hoy, sus contemporáneos de 
muchos años se va a encontrar con que más del 70% sufre de 
problemas de articulaciones y se pregunta uno porque?, y se 
encuentra con que es que no existen unos programas 
especiales de refuerzo, de manejo de complemento nutricional 
no porque estén desnutridos sino porque hay que recubrir 
todas las articulaciones que han sido afectadas por resorteo 
permanente del deportista, y nos encontramos personas con 
problemas de codo, con problemas de hombro, con problemas de 
rodillas y la verdad que casi todos mis compañeros que 
jugaron en la selección tienen problemas como yo de ese tipo 
de padecimientos que son las secuelas que deja ese deporte.  
Diríamos entonces que nos pondríamos a jugar ajedrez para 
que no se nos vaya a dañar alguna parte del cuerpo, pero es 
que aquí es donde participa la necesidad de articularse 
también con la Secretaría de Salud, yo aquí siempre he dicho 
que cuando hablamos y hacemos análisis respecto a una labor 
que desempeña una oficina, ella por sí sola no es capaz de 
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hacer mucho, pero nosotros sí tenemos que incidir, hay que 
decirle a las facultades de educación física, hay que 
decirle a la Federación, a la Liga, hay que decirle a los 
clubes que hay que fomentar la investigación, usted que es 
un investigador, que le gusta mucho la investigación, ojalá 
podamos tener investigaciones concluyentes, que enriquezcan 
la práctica del deporte, que eliminen los riesgos que hoy se 
están mostrando con tanta evidencia, con tanta claridad 
respecto a lo que produce como secuela. 
 
Hay otro problema en el deporte Doctor Serrano, y es el de 
la necesidad de fortalecer la dirigencia deportiva.  En 
Bucaramanga no hay plata y el Inderbu no tendrá plata, 
porque lamentablemente los recursos del municipio son muy 
limitados y aquí se pone en tela de juicio a veces cuando 
hay que conseguir recursos por otras vías, pero es que si no 
hay plata no hay forma de hacer nada y en el deporte sí que 
hace falta plata, quienes hemos practicado así sea el jazz, 
sabemos que cualquier implemento, cualquier escenario, 
cualquier entrenador genera un costo importante, por eso 
necesitamos entonces emular ciudades como Medellín o 
departamentos como Antioquia, como Cundinamarca, como el 
Valle del Cauca, donde todas las empresas son convocadas y 
ellas se ponen al frente como dirigencia deportiva invierten 
recursos, se benefician de los estímulos tributarios pero 
además llevan como en el deporte de alto nivel como en el 
deporte de futbol profesional hasta las insignias y las 
venden durante todo un año, dos o tres. 
 
Qué tristeza Doctor Serrano, que en Bucaramanga tengamos una 
empresa como Fresca Leche y que ella soporte el patrocinio 
de torneos de competencia de alto nivel pero porque no 
pensamos también en que ellos se vinculen a las escuelas de 
formación, que se vinculen a los colegios de Bucaramanga, 
que hagan unas campañas importantes para lo siguiente que es 
la réplica de la política de estímulo del gobierno nacional 
a través de las federaciones y de Coldeportes, y es 
conseguir recursos que permitan trabajar en lo de planes 
excelencia de los deportistas, que puedan ofrecer becas para 
estudiar, así como hacen las universidades americanas, a un 
muy buen deportista, una muy buena condición de 
acompañamiento con toda la parte médica, etc, pero además 
una muy buena opción de estudiar programas especiales, los 
grandes, vea en Estados Unidos los equipos de baloncesto de 
mayor significación normalmente son de las universidades y 
los equipos de mayor figuración en el softbol son rubricados 
con el nombre de los estados, nosotros no hemos sido tan 
agresivos como para llegar a estos niveles pero tenemos que 
empezar ya, por eso también creo que hay necesidad con la 
Secretaría de Salud de trabajar en lo siguiente y esta es 
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otra anécdota pequeña que quiero dejar para consignar lo 
importante que es para el deportista, en alguna época se 
trajeron algunos extranjeros y yo ya he contado esta 
historia en algunas partes, se trajeron algunos extranjeros 
para orientar el deporte del baloncesto, del boxeo, del 
vóley boll y del futbol. Se trajeron unos cubanos, unos 
españoles, para el vóley boll le correspondió un español que 
se llamaba Guillermo Pérez y Verdes, y ese señor sólo en el 
primer día de entrenamiento de cuarenta personas que 
estábamos entrenando, dieciocho devolvió para la casa sólo 
con mirarle los tobillos de los pies, yo no sé si habrá 
tobillos en otra parte del cuerpo, pero bueno, los tobillos 
digamos entonces y cuando le preguntamos al final del 
ejercicio por qué los había retirado, nos dio la explicación 
más sencilla y más boba del mundo, porque quién tiene unos 
tobillos gruesos no sirve para jugar vóleibol, porque ellos 
no tienen resortabilidad, que se vayan a jugar futbol o que 
se vayan hacer cualquier otra cosa, aquí no tienen nada que 
hacer y lo pudimos probar que efectivamente era así y 
estábamos tan atrasados en el desarrollo del deporte que ni 
siquiera eso conocíamos, por eso es necesario pensar a veces 
Doctor Serrano, a usted también que le gusta la parte 
internacional, buscar contactos, en Cuba tenemos mucho 
espacio para que podamos contar con algunos docentes que 
desarrollan deportes de alta competencia y que pueden venir 
a fortalecer aún más el conocimiento y la práctica de esos 
mismos.  Y finalmente como son todos los elementos del 
deporte, tenemos que decir que otra de las dificultades 
grandes que tiene el deporte son sus equipos de juzgamiento, 
aquí eso uno ruega porque los árbitros, para que los jueces 
de línea, para que las personas que hacen juzgamiento en 
escenarios deportivos para el atletismo sean de calidad, ah 
que eso es competencia de Coldeportes, sí, pero díganme que 
ha hecho Coldeportes para mejorar por eso, y una de las 
garantías para un equipo bueno, para una empresa de una 
dirigencia deportiva que invierta es que cuando desarrolle 
su evento tenga las mínimas garantías para que se desarrolle 
en forma adecuada la actividad y entonces como en las épocas 
de elecciones aparecen ochocientos mil torneos de futbol y 
todo el mundo pidiendo camisetas y pantalonetas y yo no sé 
si es que las guardan para los próximos diez años o qué, 
pero para significar que todos los escenarios deportivos por 
esa época se llenan de deportistas, pero no tenemos siquiera 
la capacidad de responder para que los equipos de 
juzgamientos como árbitros, como jueces de línea, como 
jueces para calificar el atletismo no están preparados o los 
que están preparados son muy pocos, de hecho el único 
árbitro internacional de vóley boll en Colombia que es de la 
ciudad de Bucaramanga, se llama Fernando Serrano, y hoy está 
de secretario de Despacho, no tenemos más jueces ni árbitros 
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de nivel internacional, tenemos uno en baloncesto de 
Bucaramanga pero no tenemos más, luego eso también es una 
garantía importante para los desarrollos que se quieran 
hacer en Bucaramanga, por eso Doctor Serrano y distinguidos 
funcionarios del Inderbu, sería muy interesante que sobre la 
base de la evaluación de los componentes del deporte 
formulen ese plan de desarrollo a mediano plazo y de verdad 
que los deportistas o de los que fuimos deportistas alguna 
vez, sí que le vamos a quedar agradecidos.  Gracias 
Presidenta a nombre del partido liberal. 
 
La Presidenta: A usted honorable concejal.  Tiene la palabra 
en representación de la bancada del partido cambio radical, 
el vocero de la bancada del partido cambio radical, el 
concejal Cleomedes Bello, hay perdón del partido de la U. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO: Gracias 
Señora Presidenta, quiero saludar muy especialmente a todos 
los honorables concejales, a los funcionarios del instituto 
de deporte de Bucaramanga INDERBU, Señora presidenta y 
director del INDERBU, usted empezó hablando del Bicentenario 
del estadio de microfútbol, lo felicito a todos, a la 
gobernación y al municipio porque le vamos a cumplir a una 
justa importante que se trazo el municipio de Bucaramanga, 
pienso que va a funcionar de la mejor manera, yo quiero 
preguntarle al Dr. Serrano cual es la función que va a 
ejercer el INDERBU en este mundial; cual es el alcancé que 
tiene el INDERBU en este mundial con lo que tiene que ver 
con esta justa deportiva que se va a realizar en la ciudad 
de Bucaramanga, porque el departamento creo que también 
tiene aquí una gran participación, pero el INDERBU como tal 
cual va hacer esa participación y sobre todo funciona en la 
ciudad de Bucaramanga, fue una de las ideas del alcalde de 
Bucaramanga hacer un macro proyecto de esta gran envergadura 
y de tal manera que nosotros en la ciudad debemos también 
que hacerla valer que Bucaramanga pueda participar de la 
mejor manera y que aquí es la única yo pienso que este año 
es la única justa deportiva que va a tener o va por lo menos 
a llenar la ciudad de Bucaramanga lo que tiene que ver con 
los hoteles tan importantes que tiene la ciudad de 
Bucaramanga, mire un concejal un honorable concejal que 
antecedió la palabra hablaba de que hoy Bucaramanga tiene 
una gama de hoteles muy importantes pero no hay actividades 
para darle la oportunidad a que está, aquí hicieron grandes 
inversiones y se están haciendo grandes inversiones y se van 
hacer muchas inversiones lo que tiene que ver con hoteles en 
la ciudad de Bucaramanga, pero la única opción que se tiene 
es esta, no veo que haya una participación importante en la 
ciudad de Bucaramanga para apoyar estos empresarios que de 
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verdad invirtieron grandes sumas de dinero y están 
invirtiendo grandes sumas en la ciudad de Bucaramanga porque 
aquí desafortunadamente Dr. Alfonso Prieto tuvimos la 
oportunidad de tener una sede del mundial de futbol de la 
Sub 20 con un gran dirigente que tenemos aquí en Santander 
que según lo que se comento y se hablo no tuvo la gallardía 
el santanderismo para traer este mundial de futbol para 
tener aquí una subsede, que tuvimos la oportunidad de 
tenerla, que tuvimos la oportunidad de que el siendo 
representante de la federación de futbol y de la FIFA que 
estaba ahí podía haberse traído aquí que sería otra de las 
posibilidades muy importantes para apoyar estos grandes 
empresarios pero que bueno, a hoy tenemos esta oportunidad y 
debemos hacer valer la ciudad de tal manera para que estos 
empresarios también por lo menos tengan esa oportunidad de 
esas inversiones que hicieron en la ciudad de Bucaramanga, 
en eso ojala Dios que si el INDERBU va a participar podamos 
salir de la mejor manera antes y podamos salir con 
Bucaramanga que sea una participación seria y responsable en 
lo que tiene que ver con ese tema. 
 
Lo escuchaba también muy atento cuando usted hablaba de los 
inter colegiados, doctor, en los inter colegiados es un tema 
muy importante para la ciudad, es un tema muy importante 
para la juventud, para la niñez, para aquellos niños que 
están en la formación deportiva, es ahí donde se inicia la 
capacidad deportiva del niño, es ahí donde el niño tiene la 
posibilidad de escoger un deporte que verdaderamente lo vaya 
a sacar adelante, pero hay un problema doctor, que es que 
los colegios de Bucaramanga es lamentable decirlo pero ni 
siquiera hay un profesor de educación física, en los 
colegios más importantes de la ciudad de Bucaramanga no 
existe un profesor de educación física, es lamentable que 
estén dictando esta cátedra a un profesor de matemáticas, 
una señora de idiomas, una monja dictado por allá la he 
visto con la naguas amarradas tratando de darles educación 
física a los niños, yo pienso que eso es, no debe suceder y 
eso es un trabajo conjunto que se podría hacer y mirar haber 
como se puede solucionar este problema que está sucediendo 
en los colegios, que rendimiento le podemos pedir nosotros a 
los niños, a los inter colegiados que sean altamente 
representativos, cuando si ni siquiera hay un profesor 
capacitado, dotado para que les pueda inculcar un deporte de 
verdad importante, lo que decía el Dr. Alfonso Prieto es que 
es una persona capacitada que pueda analizar el niño y 
orientarlo y decirle cual es la justa deportiva que más le 
conviene a cada niño por el fenotipo, por la capacidad del 
niño por todo lo que tiene que ver con la situación 
deportiva de estos niños que prácticamente doctor son de 
diez a once años que están terminando su primaria y que van 
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a la parte de secundaria pero que ya prácticamente lleva su 
deporte definido esto no está sucediendo, por eso usted no 
puede decirle que hay niños altamente competitivos, ¿por 
qué? Porque no habido una formación desde la época en que la  
deberían tener, porque allá en el colegio es donde debería 
iniciar y desafortunadamente Bucaramanga está sufriendo de 
esa deficiencias, pareciera que no fuera importante mire, yo 
creo que es más importante y mi querido Doctor que tenga, es 
más importante que un colegio tenga definido su profesor de 
educación física que cualquiera de los otros en el primer 
momento de funcionar porque es que a través del deporte es 
la formación integral del niño, es la formación integral en 
su totalidad, si algo puede caracterizar un niño en la 
formación es que lo inculque y desde pequeño sea altamente 
deportivo y competitivo, mire estuve mirando lo de la ley 
general del deporte que existe en Colombia, y eso tiene unos 
incentivos muy importantes que usted la conoce y sabe que 
eso sucede con niños de alta rendimiento que empiezan desde 
la preselección, muy fácil llevar niños de esa etapa que 
sean altamente competitivos y además tienen una subvención a 
través de esta ley y que sería importante jalonarle recursos 
al municipio, a los colegios a través de esta capacidad 
deportiva, es una inversión que verdaderamente es más alto 
que el beneficio que el gasto, porque la formación integral 
del niño es supremamente importante seria para el INDERBU, 
seria para esta institución que usted maneja, algo de 
presentar de formación algo de llevarle a la comunidad y lo 
que decía el Dr. Alfonso Prieto hay que invertir en 
instructores, hay que invertir si es necesario traer 
instructores del orden internacional traerlos, pero la parte 
fundamental es que podamos presentarles unos rendimientos 
presentar unos beneficios importantes en la niñez, si 
nosotros Doctor si nosotros hacemos esa funcionabilidad 
sobre todo en los sectores vulnerables de la ciudad, mire 
mantener el niño ocupado todo el día, toda la tarde salen 
del colegio, en las justas deportivas tengan la plena, estoy 
plenamente seguro, que vamos a evitar la delincuencia en 
esta etapa que es tan importante, porque el niño ocupado no 
puede pensar en otra cosa distinta en que hacer deporte, que 
hacer algo benéfico para su salud y para el mismo y para la 
comunidad, esos son mis inversiones que no tienen un costo 
invierta lo que invierta, es un costo muy importante porque 
el beneficio va ha ser en total en la comunidad y va ser 
ejemplo para la ciudad, eso es una labor , una proyección 
que usted a través de esta institución la podemos hacer, 
mire lo que está sucediendo doctor aquí hay una barras del 
Bucaramanga, que usted las conoce, hay unas barras del 
Bucaramanga que son jóvenes, son muchachos que quieren el 
Bucaramanga como lo queremos nosotros, pero ellos lo quieren 
más, ellos van así este en la B, donde está, están hiendo a 
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todas las ciudades donde tienen que jugar el equipo de 
Bucaramanga, son muchachos de los barrios de Bucaramanga que 
se organizaron y tienen unas barras aquí plenamente 
organizadas, a usted le llego un oficio pidiéndole que 
tienen un instrumento que los utilizan para recuperar para 
mejorarlos, que son los tambores, todos eso que tienen ellos 
le mandaron una carta que reposa en su escritorio, inclusive 
estuve tratándolo de ubicar esta semana para ver si usted 
podía atender estos muchachos, es una labor muy importante 
porque ellos hacen un deporte invierten en esto tiempo, 
ahora doctor saben como hicieron el último día para ir a ver 
a jugar al Bucaramanga a Tunja se pararon aquí a la salida, 
aquí saliendo de Piedecuesta y se están hiendo en las tracto 
mulas, los camiones porque no tienen ni siquiera como 
transportasen y así de esta manera llegan allá y de esa 
manera se está viniendo, Dios quiera que mañana no nos 
suceda algo con un muchacho de estos porque así hicieron y 
lo están haciendo para las diferentes, ¿por qué? Porque son 
muchachos que han tratado de organizarlo, pero que han 
encontrado se les cierran las puertas, no hay la posibilidad 
de que una institución como esta, podamos decirles, 
ayudarles, capacitarlos y tratar de darles lo meramente 
necesario para que sigan organizados, organizados pero 
realmente que sean responsables y no hemos tenido queja 
alguna yo he estado analizando y creo que ellos no se han 
metido en cuestiones diferentes a ir apoyar su equipo de tal 
manera que valdría la pena mi doctor recibirlos, escucharlos 
a ver de qué manera se les puede ayudar, de todas maneras el 
Atlético Bucaramanga es una historia, es un patrimonio de la 
ciudad y ellos siguen queriéndolo como mucha gente y ojala 
que puedan, podamos mirar que se puede hacer con esta 
situación que es una población que oscila entre los doce y 
los dieciocho años.  Son jóvenes que están en una etapa muy 
peligrosa de que si no se les ayuda si no se les da la mano 
podamos nosotros tener unas personas que le están haciendo 
es daño a la comunidad. 
 
Doctor, hay un tema también muy importante y es en la 
población desplazada, la población vulnerable, la población 
del habitante de calle, que sucede hay mucho niño, mucho 
joven, que está por ahí deambulando por las calles de la 
ciudad de Bucaramanga, en los sectores de desplazamiento 
también hay mucho joven que esta por ahí deambulando; yo 
mirando el informe hay una situación, pero hay sitios donde 
toca llegar allá preciso donde hay una población que está 
ahí flotante, mi querido doctor, haber si podemos trabajar 
con esta juventud y sobre todo los hijos de las prostitutas 
aquí en el centro de la ciudad de Bucaramanga, que nadie, 
nadie ha tratado este tema, ojala que a través de su 
institución pudiese llegar con proyectico, con un programa 
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importante para este sector, son niñas y niños que están en 
la adolescencia, niñas y niños que están al amparo de 
personas que no tienen un rumbo, que no tienen un norte a la 
deriva, en la calle, en las residencias del centro de 
Bucaramanga, están viviendo en una piecita con la mamá y no 
tienen la mano amiga de la administración, la mano amiga de 
estas instituciones que le podamos ayudar, tenga en cuenta 
este tema que sería muy importante también para salvar una 
población que esta por ahí fluctuando en el centro de la 
ciudad de Bucaramanga y en otros sectores de la ciudad que 
ustedes pueden detectarlos a través de la secretaría de 
desarrollo social y a través de la secretaría de gobierno, 
trabajando en común acuerdo, es un tema muy importante 
doctor.  
 
Lo felicito en el tema de la recuperación de los escenarios 
deportivos, no sé si son todos los escenarios que tiene las 
juntas de acción comunal, que están prácticamente, es un 
negocio que tiene las juntas de acción comunal, que aquí más 
de un concejal en los anteriores informes que han hecho los 
directores de INDERBU se les ha dejado y hay están en las 
actas de recuperar estos escenarios que se volvieron fue un 
negocio de particulares, un negocio de los dueños de 
tiendas, que tienen al frente una tienda y se adueñaron de 
la luz, se adueñaron de la llave de los escenarios que son 
inversión del municipio y que lo están usufructuando un 
particular, que no debe ser así, porque inclusive en un 
barrio que yo conozco se han presentado problemas, inclusive 
de riñas con el que maneja la cancha porque el que la presta 
cuando él se le da la bendita gana y si no le pagan y si no 
le hacen el negocio que él tiene pues nadie puede 
utilizarlo; entonces que podemos pedirle nosotros a la 
juventud que ni siquiera, los jóvenes del barrio ellos no 
van a gastar y no van invertir en licor, ni en cerveza, 
ellos quieren hacer su justa deportiva como debe ser y como 
debía ser pero resulta que el dueño de la cancha que es el 
dueño de la tienda, como esos muchachos no tienen el recurso 
para eso pues no le prestan la cancha, entonces lo muchachos 
que tienen que hacer, se están organizando en pandillas, se 
están organizando es en otra cosa diferente y eso doctor si 
se van a recuperar es para darle el uso necesario, yo si lo 
invito y si quiere vaya a las canchas de la ciudadela real 
de minas y los fines de semana, y verá que eso es un negocio 
de unos particulares, eso no es un negocio y eso son centros 
deportivos que ustedes les han invertido dinero, allá en 
recursos han sido del estado y lo está utilizando es una 
persona particular y eso no puede seguir sucediendo en la 
ciudad de Bucaramanga y cuando quiera lo llevo ha canchas 
del sector de la ciudadela con nombre propio para que usted 
se dé cuenta como está sucediendo y cuál es el negocio que 
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tienen, es más yo pienso que no puede suceder en Bucaramanga 
que desde Enero ya está vendida el compromiso de la cancha 
hasta el 31 de Diciembre de la vigencia del año. Ya 
prácticamente tienen vendido el sábado, el domingo, el 
miércoles, todos los días están vendidos los horarios, eso 
es un negocio que no puede suceder o no sé cómo será que 
está sucediendo, será que el INDERBU, la institución recibe 
algunos recursos de eso, de tal manera que doctor si se van 
a recuperar eso tiene que ser para la práctica del deporte 
de la juventud que estamos perdiéndola en barrios tan 
importantes de la ciudad de Bucaramanga como en la ciudadela 
real de minas, todo lo que concierne a la ciudadela real de 
minas, ciudad bolívar, barrio mutis, los muchachos, los 
adolecentes formaron fue pandillas eso es lo que están 
haciendo porque desafortunadamente no hay la mano amiga de 
la administración municipal que le lleguemos con proyectos 
de gran envergadura que tiene que ver con la cultura, con el 
deporte, pero desafortunadamente los centros deportivos 
están es  ya vendidos todos el año, todo el tiempo y por eso 
nosotros estamos perdiendo esta juventud y en eso si quiero 
pedirle Dr. Serrano que hagamos una labor importante, ojala 
cuando están recuperados estas canchas deportivas que son 
del municipio que son del estado y ojala le demos el uso 
necesario, disgústese quien se disguste, no podemos hacer 
porque son del municipio y le van a llegar, no sé si eso ya 
que tiempo se demore, cuanto se necesita para esta 
situación. 
 
Otro tema importante que le observe hay en el informe que es 
lo de las granjas integrales y de las olimpiadas campesinas, 
esto es un tema muy bueno, muy importante que se esta 
haciendo en el sector rural, pero estas olimpiadas 
campesinas deben ir es ha las escuelitas, a las escuelas, a 
los niños, a la juventud, para que verdaderamente tenga un 
criterio serio porque es que lo que se esta haciendo lo he 
observado en algunos sectores desde luego, el campesino 
trabaja toda la semana y necesita el descanso, la recreación 
y el deporte, pero es en las escuelitas, en los niños tratar 
de apoyar los implementos deportivos, son muy exiguos en 
estos niños llevarles el implemento deportivo a las 
escuelitas, a los niños y a las niñas y tenga la plena 
seguridad que hay un semillero allá en el campo muy 
importante para que ellos tengan, porque es que 
desafortunadamente en el sector campesino no tienen la 
posibilidad de comprar un cuaderno, un lápiz, menos de irles 
a comprarles un uniforme o irles a comprar unos implementos 
deportivos a los niños, seria muy bueno hacer un labor con 
los niñas y los niños en las escuelitas de llevarles los 
implementos deportivos para las justas que allá se puedan 
hacer en cada escuela que seria una labor muy importante.  
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Por lo demás quiero agradecerle al Doctor por el informe que 
hizo y decirle que el instituto de deporte tiene unos 
recursos que son importantes que bien utilizados, que tienen 
unos recursos que bien utilizados podemos cambiarle la 
estructura sobre todo ha estos jóvenes yo insisto en la 
juventud, de aquí va a venir el comandante de la policía en 
los próximos días y va a traer unas estadísticas, ojala que 
usted pudiese estar y escuchar las estadísticas que tiene 
Bucaramanga hoy en día en lo que tiene que ver con la 
descompensación que hay en los colegios, en los diferentes 
barrios con los jóvenes, es un problema critico, es un 
problema grave y que tenemos que darle ya de inmediato una 
solución y la solución no es la policía, cogerlos y meterlos 
allá presos, eso es imposible, la solución es trabajar 
mancomunadamente con las diferentes instituciones y que más 
que es el INDERBU, el INDERBU es parte fundamental si se 
hace un trabajo mancomunado con unos recursos importantes en 
esta juventud sobre todo en los colegios, en los colegios en 
todos los sectores aquí no podemos hablar que es el sector  
norte de la ciudad, aquí no podemos hablar que son los 
centros vulnerables, aquí es en todos lo sectores de la 
ciudad de Bucaramanga, en los estratos 4,5, en los estratos 
1 y 2 de la ciudad esta sucediendo un problema, inclusive 
hay una deserción escolar por esa situación, por la 
inseguridad que existen dentro de los colegios, ¿porque? 
Porque los niños no tienen una formación de que solamente el 
profesor les dicta su clase, su cátedra, su charla y para la  
casa, no hay absolutamente nada quien los oriente, quien les 
diga llévemelos a llevar una disciplina deportiva que eso es 
fundamental en la formación del niño y la única manera de 
recuperarlos en eso, entonces mi querido doctor de verdad 
que es una labor muy importante para la juventud, para estos 
jóvenes que nos están hiendo de la manos en la ciudad de 
Bucaramanga y es un problema social, es un problema serio 
para la ciudad de Bucaramanga. Gracias Señora Presidenta. 
 
La Presidenta: Ha usted amable concejal, tiene la palabra el 
concejal Edgar Suarez vocero del partido cambio radical y le 
pido excusa debo retirarme porque me encuentro muy delicada 
de los ojos.  
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ: Gracias Presidenta, un 
saludo a la mesa directiva del concejo, a los concejales de 
Bucaramanga, al público presente al equipo de trabajo del 
instituto de la juventud y el deporte al Dr. Alfonso Serrano 
Ardila un saludo Dr. Alfonso bienvenido acá al concejo de 
Bucaramanga y a todo su equipo de trabajo, a la Doctora 
Yaneth, al Doctor. Riquelme a todo su equipo.  
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Presidente voy a tratar de ser muy breve en mi intervención, 
como lo han sido todo mis compañeros del concejo, primero 
presidenta voy a complementar algo que dijo la Dra. Elida 
Mantilla, y es frente al tema de la política pública de  
juventud, preocupado por los comentarios que en días pasados 
salieron en los medios de comunicación, frente al tema y la 
forma como aseguraron los medios de comunicación en la 
política pública de juventud no se había desarrollado en 
absolutamente nada y me refiero al acuerdo municipal que 
voto el concejo 2009, acuerdo que yo vote negativo pero que 
hoy día es acuerdo municipal pero lo preocupante es que el 
acuerdo municipal se convierta en un instrumento que entre a 
pasar casi en desuso con el paso del tiempo y ayer aseguraba 
que dicha política pública esta aplicada prácticamente en 
cero, entonces uno no logra compaginar como el CMJ hoy esta 
generando una política pública de juventud, entonces la 
pregunta es muy sencilla, es preguntarle si esta política 
pública esta lógicamente basada en un instrumento que 
nosotros aprobamos acá, yo no lo vote positivo, pero que 
esta aprobado y que hoy día es acuerdo municipal y que 
debería ser el instrumento que estuviese guiando la juventud 
hoy en día en Bucaramanga, entonces esa es una pregunta 
puntual doctor.  
 
En el tema del futbol, mire hay unas experiencias en 
Bucaramanga casi piloto, casi únicas en el país, esta el 
tema de Comfenalco con el profesor Nelson Reyes que hoy en 
día es un semillero basto y grande en el tema del futbol, en 
el tema de cómo una caja de compensación se vincula al tema 
de la responsabilidad social y hoy día puede generar y tener 
una cartera en 2000, 2500 niños que son hoy día la 
posibilidad para que equipos como el Bucaramanga ó equipos 
como lo que vimos que llego el Nacional y hizo un convenio 
con Comfenalco ala y no lo hizo el Bucaramanga, yo no logro 
explicar como en Bucaramanga nosotros dejamos descuidar 
tanto el deporte que en días pasados yo vi, que el equipo de 
Medellín, el Nacional hace un convenio con Comfenalco porque 
saben que allí se están formando alrededor de 1500 niños y 
porque no lo hizo el Bucaramanga, porque tiene que venir un 
equipo paisa y llevarse todo el semillero de futbolistas y 
nosotros nos quedamos callados coa si no pasara nada, a mi 
si me parece preocupante para un municipio como el nuestro 
que nosotros ninguno haya dicho nada frente a este convenio, 
claro Comfenalco tiene un poder interesante pero llego acá 
el Nacional y muy posiblemente cartera de niños que están 
saliendo hoy día van a terminar en el Atlético nacional y va 
a terminar siendo negociado desde el Atlético Nacional y 
formados y llevados al extranjero desde el Atlético Nacional 
y en ningún momento van a poderse formar o llevarse o ser 
grandes figuras deportivas por el lado de Bucaramanga, y 
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nosotros nos dimos cuenta de eso, hicieron el convenio y acá 
nadie dijo nada y es nuestra ciudad, nuestro equipo y son 
nuestros niños, a eso no le paramos ni cinco de bolas y acá 
yo creo que hasta hoy lo tocamos acá en el día de hoy, en el 
concejo de Bucaramanga donde tampoco pasa mayor cosa. 
 
El tema del SENA, mire yo creo que seria importante Doctor 
que usted pudiese hacer o averiguar el desarrollo del SENA 
que esta haciendo en Bucaramanga en el tema de la formación 
del futbol, porque también hoy día se esta haciendo un tema 
piloto donde el SENA esta formando muchachos única y 
exclusivamente especializados en futbol, donde va ver una 
cartera también importante y donde de pronto tenemos que 
esperar que el Junior o el América también haga el convenio 
con el SENA para que también se lleve ese grupo de 
semilleros de muchachos que hoy día están trabajando con el 
tema del SENA, seria importante doctor que usted viera y que 
ojala podamos salvar por lo menos lo que hoy día en el tema 
del futbol esta haciendo el tema del SENA, mire yo tengo una 
idea que la quiero compartir con usted doctor haber si usted 
lo puede desarrollar ojala y ante la mala imagen que hoy día 
tiene nuestra ciudad frente a la ciudad, frente al 
desarrollo del plan nuestro, con la Alcaldía a mi si me 
parecería importante que ojala pudiésemos nosotros desde el 
municipio hacer unas cuatro canchas sintéticas, ojala 
nosotros pudiésemos darle a la ciudad cuatro escenarios 
deportivos sintéticos y es lo que todo el mundo esta 
esperando en los barrios porque el tema del futbol como tal 
esta también hoy día pasando casi en segundo plano y el tema 
de los escenarios pequeños con canchas sintéticas es lo que 
hoy día esta predominando en los barrios, ojala nosotros 
desde la ciudad municipal pudiésemos generar cuatro 
escenarios deportivos uno en cada punto cardinal de la 
ciudad que son temas que no son tan costos porque creo una 
cancha sintética puede estar por el orden de ciento 
cincuenta millones ($150.000.000) de pesos con seiscientos 
millones ($600.000.000) podríamos nosotros hacer cuatro 
escenarios deportivos de canchas sintéticas en nuestra 
ciudad y eso seria mucho mejor que hacer cualquiera otro 
tipo de inversión que hoy día Bucaramanga está haciendo en 
la ciudad, quiero también doctor preguntarle ha usted por la 
licitación que menciona acá en el informe para mejorar y 
adecuar cincuenta escenarios deportivos es que nos haga 
saber como el INDERBU  va a escoger esos cincuenta 
escenarios, si lo tiene escogidos si hay la posibilidad de 
pronto de tener la solicitud de un escenario deportivo, si 
aunque siendo la minoría no nos ha dado casi nada, pero de 
todas maneras también por lo menos la posibilidad de 
recomendar algunos escenario deportivo que uno considere es 
importante para cambiarle la cara ojala ha alguno 
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escenarios, mire hoy estuve en barrio buenos aires doctor la 
cancha del barrio buenos aires por la ola invernal quedo 
totalmente destruida en el barrio buenos aires ya no hay 
cancha, ojala en esas mejoras de canchas o en esas 
adecuaciones de canchas ojala estuviese la cancha del barrio 
buenos aires que ya hoy día no existe, porque hoy día ya la 
cancha del barrio buenos aires ya hoy día no es cancha 
simplemente es un espacio público que no tiene ningún tipo 
de posibilidad, de ser escenario deportivo y para terminar 
yo ví acá al final del informe presupuestal que nos dan, una 
diferencia de cuatro mil millones ($4.000.000.000) entre un 
año y otro año y usted nos dice que la diferencia son por 
los diez mil millones($10’000.000.000) de la construcción 
del coliseo, o sea hay la diferencia serian seis mil 
millones ($6.000.000.000) pero yo echo hacia atrás y trato 
de mirar el tema del coliseo y no esta ubicado y no logro 
ubicar esa diferencia del indicador que usted da en los dos 
rubros totales del informe de catorce mil del 2010 y de diez 
mil en el 2011, es para que nos haga realidad doctor sobre 
ese informe por lo demás doctor felicitarlo agradecerle 
porque es una persona y cuando uno va al INDERBU lo atiende 
como se debe atender un concejal y como se debe atender una 
persona que lo que hace es trabajar por las personas que los 
eligieron, así como los amigos de la bancada del cambio 
radical cuando van allá a su dependencia, usted y sus 
funcionarios nos reciben de muy buena forma. Muchas gracias 
presidente. 
 
La Presidenta: Gracias honorable concejal, tiene la palabra 
el concejal David Camargo del partido liberal. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DAVID CAMARGO: Muy buenas noches Dr. 
Alfonso Serrano Ardila, personal del INDERBU y compañeros 
concejales y concejalas.  
 
Haber Dr. Serrano yo ante todo voy ha comentar una situación 
que se presento la semana pasada exactamente, la corporación 
de defensa de la meseta de Bucaramanga entrego la cancha del 
barrio Manzanares, una cancha de futbol, se la entrego a 
INDERSANTANDER y a su vez INDERSANTANDER se lo entrego a la 
liga de RUBIN, vamos ha indagar a la corporación y nos dicen 
el Dr. Hugo Duran, que le fue ofrecida entregarle esa cancha 
INDERBU y que el INDERBU no quiso recibirla, tenemos pocas 
canchas de futbol y yo si quiero que por escrito me responda 
eso porque hay que precisar con la corporación, dicen que el 
INDERBU no quiso recibirla la cancha de futbol del barrio 
Manzanares que a la vez le estaban le estaban ofreciendo 
entregar la de las palmas también, entonces yo si quiero que 
por favor por escrito me responda o indague con los 
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funcionarios del INDERBU que paso en ese caso. Lo cierto es 
que Bucaramanga tiene muy pocas canchas de futbol y una vez 
se adecue para RUBIN de pronto desaparecerá una cancha más 
en Bucaramanga, yo le pido ese favor muy especial Dr. 
Serrano para clarificar un poco la situación, esa fue la 
versión que me dio el Dr. Hugo Duran la semana pasada en la 
corporación de defensa de la meseta de Bucaramanga porque el 
predio esta en el barrio Manzanares, porque se le entrega a 
INDERSANTANDER si tenemos INDERBU, que porque INDERBU no 
quiso recibirla, entonces por favor y creo que van ha 
entregar otros campos deportivos que tiene la corporación, 
revisemos antes de que se lo sigan dando a INDERSANTANDER y 
estamos hablando aquí de promover el deporte, promover a los 
jóvenes, entonces esa es la inquietud que tengo.  
 
Igualmente otra inquietud Dr. Serrano, es que en el diario 
con Vanguardia Liberal del sábado 19 de febrero del 2011, 
hay un titular que dice las piscinas olímpicas se hunden en 
el olvido, esto se esta manejando en INDERSANTANDER, tiene 
algo el INDERBU, la verdad es que la natación esta 
paralizada ya prácticamente hace más de un año, seria 
importante que ustedes por lo menos indagaran como esta esa 
situación, porque los deportistas de la natación están sin 
un campo adecuado para el ejercicio de la natación, para el 
entrenamiento y la preparación para los diferentes eventos. 
Encuentro aquí varios interrogantes en su informe, por 
ejemplo en la página quinta en el ítem; apoyo al deporte 
social y comunitario, observo que se expone una apoyo de 
tipo económico a deportista de diferentes clubes y ligas en 
eventos locales, viajes a nivel nacional e internacional, la 
pregunta que me asalta es cuantos deportistas se vieron 
beneficiados por estos apoyos económicos.  
 
Igualmente en su informe usted menciona que se van adecuar 
unos campos deportivos, entonces cuales son los campos 
deportivos comunitarios próximos ha adecuarse una vez se 
culmine el proceso de licitación que esta en curso. 
 
Otra inquietud que surge en este importante informe que 
usted nos presenta en el día de hoy, cuantas personas en 
estado de discapacidad se han visto beneficiadas con los 
centros de iniciación deportiva. 
 
Otra inquietud que veredas se han visto beneficiadas con 
este proyecto, tenemos tres corregimientos en la parte 
rural, seria importante conocer, aquí hay un tema que me 
llama mucho la atención dada a la situación que vivimos en 
la ciudad de Bucaramanga y de pronto el área metropolitana, 
pero bueno nos compete a nosotros aquí Bucaramanga, dice: 
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En el proyecto de prevención y formación juvenil se habla de 
trabajos de prevención en diferentes colegios de la ciudad 
en donde se tocan temas como el pandillismo y consumo de 
sustancias psicoactivas. Pregunta en que consiste este 
trabajo son charlas, talleres, jornadas profesionales de 
áreas como toxicología, psicología u otras, cuantos jóvenes 
se lograron ver beneficiados con este programa, cuales 
fueron los colegios donde se llevaron a cabo estas 
actividades. Dr. Serrano la verdad es que la venta de drogas 
en la ciudad se ha multiplicado tal vez por cuatro, por 
cinco, la verdad es que estamos aterrados que la misma calle 
de los estudiantes se está vendiendo drogas, se están 
utilizando niños de ocho, diez, doce años para despender 
drogas, se esta consumiendo mucha droga, hoy aquí compañeros 
de las otras bancadas y el mismo Dr. Prieto vocero de la 
bancada planteaba por ejemplo, en primaria de acuerdo a los 
criterios al ministerio de educación nacional no se nombran 
licenciados en educación física, entonces la profesora que 
tiene un alumno le saca un balón de básquetbol, uno de 
futbol y dele pata allá a la hora que es, y esa es la 
actividad física, le pone a dar unas vueltas a la cancha. Si 
tenemos dos universidades acá la UCC, la Santoto que están 
formando licenciados en educación física, porque el INDERBU 
no establece un convenio con estas dos importantes 
universidades y tratamos de trabajar jornadas 
complementarias, en las instituciones oficiales, la verdad 
que esta es una bomba de tiempo los atracos ya hay sectores 
bastante afectados de la periferia de nuestra ciudad, seria 
muy importante que lo analice y si estamos formando 
licenciados en educación física que ellos le sirven la 
practica y que de pronto le pueda salir económico un 
convenio al INDERBU con la UCC o con la Santo tomas, podemos 
ayudar en la básica primaria, si hay licenciados en 
bachillerato pero no en primaria, entonces seria muy 
importante le dejo la inquietud Dr. Serrano, analícelo con 
su grupo de trabajo y se podría aportar mucho, pues de 
buscar un convenio, porque hay instituciones hay unas que 
han hecho algunos convenios con Comfenalco por ejemplo y 
tienen algunos licenciados trabajando en jornadas 
complementarias, jornada contraria, seria muy importante que 
dada la situación que vive nuestra ciudad en ese tema, el 
tema de droga y el tema de pandillismo crece día a día en 
nuestra ciudad y vale la pena que desde el INDERBU se tomen 
cartas en el asunto. Muchas gracias Dr. Serrano, muchas 
gracias señora presidenta. 
 
La Presidenta: Gracias a usted honorable concejal, tiene la 
palabra el concejal Wilson Ramírez del partido cambio 
radical. 
 



ACTA 017  FOLIO 35 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ: Gracias Señora 
Presidenta, un saludo para usted, para la mesa directiva, 
para el Dr. Alfonso Serrano quien es el director del 
instituto del deporte de Bucaramanga, a los honorables 
concejales, a los funcionarios del INDERBU que siempre que 
viene su director están muy prestos a estar hay colaborando 
frente al tema de dilucidad de una serie de inconvenientes o 
de las preguntas que tienen cada uno de los concejales y a 
todas las personas que están en la noche de hoy. 
 
Vale la pena decir hoy que en el corto tiempo que lleva el 
Dr. Alfonso a cargo del instituto del deporte, uno que 
recorre los barrios de la ciudad y los escenarios puedo dar 
fe hoy que los hemos recuperado, muchas gracias Doctor es la 
juventud, son los niños de esta ciudad los que se lo 
agradecen, luego hemos visto una recuperación en los 
escenarios deportivos, hemos visto la mano de un 
administrador pero que le hace falta el deporte muy bien que 
se haga esto con la ciudad de Bucaramanga pero Dr. Alfonso 
me quedaría apenas algunos interrogantes que se pueden 
dilucidar dentro del mismo desarrollo de la misma plenaria 
porque no es salirme del tema es estar aquí en lo que es la 
parte correspondiente al deporte, yo se que usted le ha dado 
una mano al yudo y es uno de los pocos deportes que no es 
como el futbol, ni el basquetbol si no que es muy poca gente 
la que la hace la ciudad y sabe que Doctor nos ha hecho 
quedar bien a la ciudad de Bucaramanga, han hecho quedar 
bien al departamento de Santander y aún más han hecho quedar 
bien ha Colombia, tenemos acá un semillero importante 
deportistas en el yudo y yo se que su señoría le ha dado la 
mano, pero seria bueno Dr. Alfonso que en este año 
pudiésemos nosotros eso que usted ha sembrado en poco, lo 
hagamos más grande para los deportistas del yudo y más aun 
hagamos unas masificación en algunos barrios periféricos de 
la ciudad de Bucaramanga, es increíble uno y aquí el 
honorable concejal Pedro Nelson me decía el Barrio Santander 
en otra ocasión fue uno de los semilleros importantes del 
yudo y usted mismo lo sabe Dr. Alfonso, hagámosle este año 
que podamos hacerlo y yo ya se lo había comentado pero 
quiero hacerlo extensivo hoy acá en la misma plenaria del 
concejo para que impulsemos el yudo en el Barrio San Miguel, 
en el Barrio Santander, en algunos otros de los barrios 
donde las juntas de acción comunal prestaban las colchonetas 
para que nuestros jóvenes ejercieran este deporte y hoy en 
insignia de Santander y de Bucaramanga, seria muy bueno que 
usted le diera una mano a cada uno de ello y en lo que 
respecta a las canchas y a los escenarios deportivos en los 
barrios algún otro concejal que me antecedió en el uso de la 
palabra decía algunos de las canchas deportivas de la 



ACTA 017  FOLIO 36 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

ciudadela Real de Minas pero Dr. Alfonso hay que bajar al 
barrio mutis también, allá hay una cancha que un señor se 
adueño de la misma y acá esta el Dr. Riquelme creo que es la 
persona que esta encargada de los escenarios deportivos en 
el INDERBU, en otra ocasión cuando usted no era el director 
del INDERBU yo hice aquí misma denuncia, es que será que ya 
tienen la posesión y nosotros no la podemos recuperar para 
el municipio y que verdaderamente sea para la recreación de 
las personas que habitan en estos sectores o es que la 
cancha de las palmas ¿de quien es?, seria bueno preguntarlo 
así sin miedo, la cancha de las palmas ¿de quien son? Aquí 
en el Municipio de Bucaramanga quien es el dueño, bueno y la 
corporación de la meseta de Bucaramanga listo, pero al fin y 
al cabo hay que mirar los otros escenarios también que están 
en cada uno de los sectores de la ciudad de Bucaramanga para 
saber frente a ese tema y para terminar, esto que han 
arrancado las recreo vías en la municipalidad y es 
importante de que eso hace que por lo menos las personas el 
día domingo hagan algo de deporte, pero la pregunta es; si 
están dotadas estas recreo vías con todos los elementos que 
se requieren, me explico no solo la gente que va hacer los 
aeróbicos, si se tienen algunas otras ayudas de otros 
deportes, para que las personas que no hacen los aeróbicos 
también puedan participar del mismo y más aún Dr. Alfonso 
hay que buscar una transversalización con el instituto 
municipal de cultura, para que también ellos en esa recreo 
vía participen y no solo sea de pronto los que hacen el 
deporte si no que también la pasificación de la cultura, 
llevando gente que haga teatro, bueno en la cultura hay 
muchas cosas que se pueden mostrar desde el instituto y para 
terminar Señora Presidenta, lo quiero felicitar porque en 
esta oportunidad tenemos director del INDERBU y que lleva 
las riendas del mismo instituto. Muchas gracias Señora 
Presidenta. 
 
La Presidenta: Gracias concejal tiene la palabra el 
honorable concejal Henry Gamboa del partido liberal. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. HENRY GAMBOA: Muy amable Señora 
Presidenta, un saludo especial a todos los honorables 
concejales. Quiero Dr. Serrano todo su estar hay del 
instituto del deporte de Bucaramanga. Yo estuve leyendo el 
informe, perfecto el informe pues no hay más que hacer con 
el presupuesto que hay ¿no?, ese es el presupuesto que 
tenemos, pero si queremos algo más, que hacer, pues hay que 
hacer una serie de tareas Doctor Serrano, además de los 100 
millones que le conseguimos adicionales en el presupuesto. 
Mire es que INDERBU no tiene recursos propios ese es el 
cuento, todo vive por transferencia y lo que le da el 
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impuesto de espectáculos públicos, pero aquí un concejal 
hace seis años creo que fue, presento un proyecto que todos 
los espectáculos públicos que podrían generar el 10% del 
espectáculo para el deporte, para los escenarios resulta que 
están exentos, entonces aquí entran cincuenta, sesenta 
millones, cuando podrían entrar quinientos, ochocientos o 
mil millones de recursos propios y no están entrando yo 
pienso Dr. Serrano que iniciemos una tarea a presentar a 
iniciativa de ustedes del Alcalde, un proyecto de acuerdo de 
tumbar ese acuerdo traicionera, ustedes están perdiendo 
recursos seamos atrevidos, osados porque es que todos los 
espectáculos se volvieron actividades culturales y los van y 
los traen una certificación del ministerio de cultura y 
entonces viene aquí Vicente Fernández y se llevan no se 
cuanto, veinte mil millones de pesos y no nos paga un peso 
que se debían estar destinados para el deporte, presentemos 
ese acuerdo aquí, con seguridad que todos los concejales 
aquí lo vamos aprobar, porque lo único que se están 
enriqueciendo con eso, son los señores empresarios que traen 
esos espectáculos y el deporte no hay con que atenderlo, los 
escenarios están sin atención, porque como decía el Dr. 
Cleomedes van y lo utilizan los señores de la acción 
comunal, se volvió un negocio, pero usted va hoy domingo a 
las seis de la tarde a un escenario lleno de basura, mugre, 
ni siquiera le dan mantenimiento en lo que es aseo, menos 
pintar los escenarios, explotan el escenario yo pediría 
señor director que así como yo voy ha organizar un evento, 
un bazar, una actividad, me toque ir a gobierno y sacar unos 
permisos, ir a Saico, Asimpro, ir a bomberos; montar toda 
una estrategia en logística de seguridad por favor que cada 
presidente o que cada vez que se utilice un escenario tenga 
una reglamentación pague unos derechos y autorizados por 
INDERBU, y les acabamos el negocio Dr. Cleomedes, 
presentemos un acuerdo, lo invito a que lo presentemos los 
dos ha reglamentar eso vera que ahí se les acaba el negocio 
porque es que aquí no organizamos si no campeonatos donde 
hay negocio, aquí nunca organizamos un campeonato para los 
niños, para los jóvenes solo futbol donde hay negocio, eso 
es, entonces reglamentémoslo igual que hay una ley que  
reglamento, cualquier evento que se haga en la ciudad hay 
que pedir un permiso, hay que pagar unos derechos, pues 
hagámoslo aquí y de paso pedimos un valor para mantenimiento 
del escenario, aquí los políticos que nos critican pero son 
los que nos toca ir pedirle el favor al doctor regálenos 
pintura para pintar la cancha, regálenos maquinaria para 
arreglar la cancha y el señor que explota la cancha no mete 
un peso; pues reglamentemos y cobremos y que no saque el 
permiso lo sancionamos, así como el que genere un 
espectáculo y no saque el permiso, la policía va y acaba el 
espectáculo, si el señor de la cancha del mutis no tienen la 
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autorización previa reglamentación, la policía acaba el 
campeonato, y acabamos con ese cuentico y vera que si se 
entrega los escenarios para poderlos administrar y usarlo 
para los jóvenes, porque es que ya los niños no pueden ir ha 
jugar porque sábado y domingo esta prestado, pagando y el 
presidente es el que esta usufructuando eso. Yo creo que es 
una tarea que debemos pensar para buscar recursos propios 
porque el instituto no esta generando recursos propios, hay 
manera de generarlos, una cosa señores concejales cuando 
vienen aquí los comodatos y viene la señora de recrear todos 
nos agachamos y hacemos venia, no se para que, resulta que 
el instituto de deportes de Bogotá Ider, creo que es que se 
llama su gran fortaleza su gran recurso propio es lo que le 
ingresa por los parques recreacionales que hay en Bogotá, 
esa renta es para el instituto y es poderoso, aquí no, aquí 
se lo regalamos al recrear y todos aquí le hacemos venia a 
la Doctora cada vez que hacemos un comodato, pensemos en el 
próximo comodato y que eso vuelva al INDERBU y genérele una 
renta propia para que puedan utilizarla, el deporte asociado 
que las puede usar para las escuelas de formación deportiva 
y hablaba de las escuelas de formación deportiva Doctor 
montemos una estrategia para el próximo gobierno entre 
educación INDERBU, hoy las universidades están votando 
profesionales licenciados en educación física y departen 
esos señores donde van ha trabajar, ni los emplea la 
secretaria de educación, ni los emplea el INDERBU, eso tener 
ciento cincuenta profesores de educación física, uno en cada 
establecimiento le vale ha INDERBU y a la secretaria de 
educación mil quinientos millones al año, eso es nada, si 
los costos de la nomina de educación vale ciento veinte, 
ciento cincuenta mil millones al año, mil quinientos solo 
representa el 1% porque no montamos esa estrategia y le 
exigimos al ministerio que nos de esa plata para poner un 
instructor, un licenciado en cada colegio, en cada escuela 
para montar las escuelas de formación deportiva, en una 
estrategia secretaria de educación y el INDERBU, coordinado 
por el INDERBU, y estamos de verdad así atendiendo el tiempo 
libre que le quedan a los niños después de salir de sus 
clases, de su estudio, sale de su estudio y en jornada 
contraria se van para la escuela de formación deportiva que 
esta en el mismo establecimiento, no tienen que acudir a una 
escuela ha que le cobre o lo que lo exploten en el mismo 
establecimiento comercial, entonces hay están las cosas 
Doctor yo se que usted es un gran ejecutivo, tipo de mucha 
ficción, de muchas ideas, montemos estas estrategias y de 
pronto conseguimos recursos importantes para el deporte de 
Bucaramanga. Muchas gracias Presidenta. 
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La Presidenta: Ha usted honorable concejal, tiene la palabra 
el honorable concejal Celestino Mojica del partido 
Integración Nacional. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CELESTINO MOJICA: 
Gracias Señora Presidenta, con las muy buenas noches para 
todos y cada uno de los diferentes miembros de las bancadas 
que hacen presencia acá en la corporación municipal y por 
supuesto a todos y cada uno de los funcionarios del 
instituto de deporte y recreación de Bucaramanga, en cabeza 
de usted Dr. Alfonso Serrano. Primero que todo quiero Dr. 
Alfonso decirle a usted que la ciudad se nota el cambio que 
usted empezó ha realizar desde la institución en el tema de 
recreo vías especialmente en el tema de los convenios que 
usted creo que venia realizando o se realizaron este año con 
la defensa civil e igualmente en el tema de las mismas 
actividades tanto así que el flujo que se viene realizando 
de la personas que están hiendo ha recreo vías yo considero 
que a aumentado o quisiera si usted ha hecho algún estudio 
sobre este tema, porque hemos tenido la oportunidad de ir y 
se nota que a la ciudad de Bucaramanga se noto el cambio en 
el tema de recreo vías en la ciudad. Igualmente yo quisiera 
preguntarle ha usted como se piensa manejar cada uno, por 
ejemplo las olimpiadas juveniles intercomunales, las 
olimpiadas campesinas, el apoyo al sector discapacitado, 
¿porque? Recordemos que este año es muy especial Dr. 
Serrano, recuérdese que ya estas actividades y estos 
festivales de la tercera olimpiada de inter entidades a la 
población desplazada son situaciones que ya están 
programadas en el mismo instituto, a partir de mitad de año 
va ha entrar la ley de garantía, como piensan ustedes 
manejar esta situación, en que forma no se van ha ver 
afectadas digamos estos programas que se realizan desde su 
institución, igualmente en el tema de la juventud el 
instituto, inclusive tiene mucho que ver y tienen asientos 
los concejos municipales de juventud en su institución, en 
que forma empezó usted a trabajar con estos muchachos, que 
hacen parte de la nueva juventud del mismo concejo, porque 
creo que hubo muchos cambios en la misma elección, en sus 
mismos representantes y como van ustedes ha mejorar esto 
para que los muchachos entiendan también la labor a las 
cuales se sometieron después de que se eligieron, como el 
instituto va a empezar ayudarles, a colaborarles, ellos van 
ha tener injerencia de muchos de estos programas, que 
ustedes están realizando, por ejemplo en la estructuración 
de participación juvenil, la capacitación para esas 
organizaciones juveniles, la prevención y formación juvenil, 
la capacitación y formación integral para jóvenes de 
Bucaramanga van ha tener estos muchachos, injerencias sobre 
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estos temas, igualmente quisiera preguntarle ha usted en que 
estado si usted tiene ese estudio y creo que se estaba 
realizando, se encuentran muchos escenarios de la ciudad de 
Bucaramanga, ustedes han analizado esta situación que vale 
el mantenimiento, el tema de la flora y de muchas 
situaciones que se manejan en el mismo instituto de deporte 
y recreación, en que forma ustedes mancomunadamente se van 
ha unir con la secretaria de infraestructura porque me 
imagino que muchos de estos arreglos y mejoramiento se hacen 
desde el misma oficina de infraestructura, como y que 
estudios se esta adelantando sobre este tema. Estas son 
inquietudes Dra. Martha Montero que presenta la bancada del 
partido de integración nacional, les agradezco a los 
miembros de la bancada haberme permitido dirigirme en nombre 
de todos ustedes. Gracias Señora Presidenta. 
 
La Presidenta: Gracias concejal tiene la palabra el 
honorable concejal Uriel Ortiz del partido liberal. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ: Gracias 
Presidenta, un saludo a usted, a todas las compañeras y 
compañeros concejales, ofrecerle disculpas por la llegada 
tarde el día de hoy, estábamos en las ciudad de San Gil 
acompañando un gran amigo que se nos adelanto en este triste 
encuentro con Dios, pero ahí estuvimos acompañando a su 
familia en nombre de todos los compañeros y sobre todo el 
Partido Liberal. Presidenta pues ya los compañeros se han 
referido a todos los temas que nos atañen a lo que es el 
INDERBU, pues el doctor siempre ha sido muy deferente con 
nosotros tanto en el informe, como también en atender todas 
las inquietudes y recomendaciones que hacemos acá en el 
concejo de Bucaramanga, yo creo que es uno de los institutos 
que trabaja por el deporte y sobre todo por la juventud, 
doctor hace un año precisamente aquí se presento un 
escándalo en el concejo de Bucaramanga donde trajeron ha 
diferentes jóvenes que participaban en las listas al concejo 
de juventudes, usted tuvo que estrenarse con todo lo que fue 
la organización y aquí lo iban a crucificar ese día y 
pusieron el grito en el cielo de que eso iba a la fiscalía, 
a la procuraduría, y aquí decíamos que eran procesos 
normales de ganadores y perdedores, que la política se da en 
todos los escenarios y los jóvenes no escapan de todas esas 
conductas que normalmente se da, yo si quisiera saber y eso 
me lo hace llegar por escrito doctor que paso con esos 
procesos, si hubo procesos, que encontraron de todas esas 
anomalías que ese día se denunciaron aquí en todos los 
medios de comunicación y que pusieron en la palestra pública 
a un proceso de juventudes en cabeza suya, que en su momento 
yo dije que creo el INDERBU actuó de la mejor manera y puso 
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todos los recursos y el personal habido para que el proceso 
pues llegara a buen termino como finalmente ocurrió. Yo si 
quisiera saber y que nos diera ese informe doctor porque si 
no queda en el ambiente, pues lo uno los jóvenes que están 
posesionados quedan como que, obtuvieron eso con todo lo que 
se denuncio ese día, yo creo que fueron hechos aislados que 
ocurren cuando hay unos perdedores y como lógicamente hay 
unos ganadores como en todo proceso. Yo también quería 
unirme aquí en la u doctor de rescatar escenarios deportivos 
de Bucaramanga yo creo que ya es hora de que el INDERBU 
junto con la defensoría del espacio público retomemos esos 
escenarios para la practica de los deportes acá en 
Bucaramanga, nosotros vemos como los jóvenes sobre todo los 
niños y niñas y jóvenes están perdiendo espacios, sobre todo 
hoy en un mundo de tecnología, un mundo donde todos los días 
convierten a los niños, a las niñas y a los jóvenes los 
convierten en sedentarios, los convierten en personas que ya 
no salen inclusive a veces ni de los cuartos porque allí 
tienen el televisor, tienen el nintendo, tienen el Xbox, 
tienen una serie de aparatos que conducen al mal vivir de 
estos jóvenes porque hay que hacer deporte, hay que 
ejercitar el cuerpo y yo creo que el INDERBU tiene la doble 
misión tanto del deporte como también velar por la juventud, 
yo creo que uno de los temas es los escenarios para ponerlos 
ha funcionar, yo creo que es un clamor que hacemos todos los 
concejales siempre de una u otra forma lo hemos dicho, mire 
los cabildos doctor, en los cabildos hay gente que se nos 
acercan a decir que quieren hacer deporte, diferentes edades 
pero los escenarios precisamente los sábados y los domingos 
cuando los colegios están en receso, los jóvenes tienen que 
acudir o la calle, o ha otra formas de esparcimiento y de 
recreación, yo creo que debemos ir trabajando sobre ese tema 
doctor que el próximo informe usted ya nos entregue un 
balance o aunque sea nos diga mire ese  escenario lo tiene 
la junta de acción comunal de tal barrio, saber como esta el 
inventario de escenarios deportivos aquí en Bucaramanga, yo 
si creo que vamos ha cacarear ese tema porque ya es hora de 
que le devuelvan a los actores naturales de los escenarios 
deportivos, otro tema que quiero dejar aquí doctor es que 
nosotros estuvimos en un cabildo en Vijagual, aquí usted 
creo participo en ese cabildo, de allí de este sector es la 
niña Maryoris que jugo con la selección Colombia femenina y 
obtuvieron aquí el subcampeonato y a nivel mundial 
obtuvieron una destacada participación, y nos hacia ahí 
alguien el reclamo, inclusive de formas o cosas de que ella 
quiere formar una escuela deportiva allí en ese sector, lo 
uno es un sector marginado que necesita pues que salgan 
personas como esas porque muchas niñas y niños la van 
emular, la van emular en el sentido del bien doctor, de 
hacer ese deporte, porque no la tomamos, la llamamos así no 
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halla ido allá al INDERBU, que no halla pasado ninguna 
solicitud llamémosla doctor, seria una buena carta de 
presentación inclusive para el mismo INDERBU, decir mire 
aquí una persona que se formo en un barrio marginado de la 
ciudad de Bucaramanga que llego hacer subcampeona a nivel 
sub americano y tercer lugar a nivel mundial, pues es fiel 
representativa, pero si los niños la ven que esta allá 
desempleada, esta sin hacer nada pues dice, mire aquí para 
que tomamos esos ejemplos si son ejemplos que nosotros lo 
vamos ha estrellar con la vida, en cambio si la toma el 
INDERBU se que no es costosa, patrocínenle esa escuela 
deportiva allá, ella lo que quiere es que le den los 
implementos que creo que no son tan costosos y formamos esa 
escuela, inclusive formemos un programa de escuelas 
deportivas con el nombre de esta niña, para que sea ejemplo 
aquí en Bucaramanga, formemos varias escuelas, saquemos una 
prueba piloto en varias comunas de la ciudad doctor, y le 
colocamos el nombre, le damos la importancia a esa 
deportista, le damos trabajo a la deportista y yo se que 
muchos niños y niñas van a emular el ejemplo, y será buena 
carta de presentación que el INDERBU diga mire, la 
representante de la selección Colombia en Bucaramanga le dan 
este valor, porque ahorita van ha volver al mundial doctor y 
ya están haciendo las convocatorias para que esos ejemplos 
se sigan destacando aquí en Bucaramanga y en Santander. Le 
agradezco Señora Presidenta y le dejo la inquietud doctor yo 
se que usted siempre es receptivo a todas estas 
recomendaciones que hacemos. Muchas gracias Señora 
Presidenta.     
 
La Presidenta: Gracias Dr. Uriel Ortiz, tiene la palabra el 
honorable concejal Dionicio Carrero del partido liberal. 
 
                                                                                                                             
                                                                                                                             
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO: Muchas 
Gracias Dra. Martica honorable presidenta la felicito 
nuevamente a las mujeres nuevamente tomándose el poder, un 
saludo especial a todos los honorables concejales al Dr. 
Serrano, a las funcionarias y funcionarios de INDERBU y al 
periodista que siempre nos acompaña Gustavito. 
 
Mire Dr. Serrano ya aquí se ha tomado y se a hablado de 
todas los temas, yo si quiero entrar en materia es en algo 
que aquí no de pronto se olvido, que hablaron de clubes 
deportivos lo toco aquí el Dr. Uriel, pero hay algo más 
importante que nos aqueja también la parte social, la 
sensibilidad del ser humano, que es, aquí hablaba el Dr. 
Prieto de artritis, de reumatismo, de dolores de 
articulaciones y yo no se que mas cosas para hacer deporte, 
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pero mire honorables concejales aquí en Bucaramanga hay 
varias organizaciones donde tienen o fundaciones, donde 
tienen personal discapacitado o muchachos discapacitados, el 
caso por ejemplo tenemos un amigo que se llama Fabio lo 
conozco de pronto usted lo conoce un joven técnico 
profesional en esto de deporte, licenciado y ha hecho 
innumerables especializaciones en este aspecto y tiene una 
gran cantidad de jóvenes ahí y estos jóvenes han participado 
en Cali, creo que en Medellín y en otras partes, y fueron 
campeones hace tres años, fueron campeones de futbol, fueron 
campeones de baloncesto y de otros deportes, pero ha que 
llevo yo, como le toco ha estos jóvenes ir ha presentarse ha 
esos escenarios deportivos Dr. Serrano, pidiendo que le 
apoyaran las empresas privadas y la empresa privada algunos 
apoyaron, pero como tuvieron que hacer realmente, haciendo 
basares, haciendo mutes, haciendo un poco de cosas para 
vender para poder recoger el dinero para poder participar de 
estos eventos, porque son jóvenes hijos de padres de bajos 
recursos económicos, entonces Dr. Serrano conociendo como lo 
conocemos ha usted, ya que es un compañero, fue compañero 
aquí del concejo una persona pues conocedora de estos temas 
y ante todo con la sensibilidad que usted siempre ha 
mantenido y es un hombre juicioso, estudioso del deporte, 
mire Dr. Serrano lo invito ha que trabajemos por esta 
comunidad si quiere yo me llevo allá esa fundación, se la 
presento ha ustedes y como les toca, eso no es por 
politiquería, ni por querer Wilson ganarse uno en estos 
momentos unos votos, es la sensibilidad, es la necesidad de 
que estos jóvenes participen realmente y vayan y hagan este 
tipo de competencias pero que vayan bien, que lleven su 
sudaderita, que les colaboremos con los pasajes, que no 
tengamos que ir algunas empresas y allá le regalan el 20%, 
el 50% o sea es una mendicidad terrible en esto del deporte 
también obviamente que usted no tiene la culpa Dr. Serrano 
porque pues aquí uno pueda tener un mar de conocimientos 
pero nos falta es profundidad en la parte del apoyo también 
de quien nos rodean en estas cosas y que nos haga conocer 
realmente esta problemática; yo si quiero invitarlo Dr. 
Serrano a que le pongamos, hagamos un alto en el camino y 
por lo menos en el tiempo que nos queda trabajemos con esta 
gente, que también este es orgullo Santandereano y orgullo 
Bumangués porque han hecho quedar en alto a Bucaramanga a 
nuestra ciudad entonces yo quiero llamar la atención en este 
aspecto para que si es posible, después yo pueda ir a su 
despacho que no he ido la primera vez y quisiera ir a 
saludarlo allí para favorecer en cierta manera a estas 
personas que necesita de verdad los recursos del estado y el 
apoyo de esta entidad. Muchas gracias Dra. Martica y 
agradecerle al Dr. Serrano por este apoyo que seguramente no 
lo va ha dar oyó Dr. Serrano. 
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La Presidenta: Dr. Serrano agradecer ha usted, a la Dra. 
Yaneth, al equipo del INDERBU, la presencia en el concejo en 
el día de hoy y Dr. Alfonso Serrano solicitarle atender las 
importantes sugerencias presentadas por los concejales en 
esta noche y las preguntas contestarlas por escrito en el 
tiempo más breve posible. Señora Secretaria continuemos con 
el orden del día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señora Presidenta, continuamos con 
el quinto punto,  
 
5. lectura de comunicaciones. No hay comunicaciones Señora 
Presidenta. Sexto punto  
 
6. proposiciones y asuntos varios. Señora Presidenta no hay 
proposiciones sobre la mesa de la secretaria, la orden del 
día se ha agotado. 
 
La Presidenta: Agotado el orden del día, se levanta la 
sección y se cita para mañana lunes 07 de marzo a las 4:00 
P.M. Muy buenas noches honorables concejales y público en 
general.                                                                                                                                    
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
Elaborado por:   Gladys Victoria Parra. 


